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SECCION DE SECRETARIA 

Referencia de los asuntos trata
dos en la reunión de la Junta perma
nente del dia 20 de enero de 1936. 
Asisten los sello res Relanzón, Ló
pez Fando y Alvarez de Lara. 

1.0 El sellar secretario da lectura 
a la Memoria de Secretaría del año 
1935 y se aprueba. 

:.0 El señor tesorero da un avance 
de la liquidaci6n del presupuesto del 
pasado año y presenta el anteproyecto 
de presupuesto para el actual. Después 
de un detenido estudio de varios de 
sus aspectos se aprueha por unanil 
midad. 

3.° El señor presidente da cuenta 
del incidente de San Pablo de los 
Montee. El médico de aquella loéa· 
Iidarl, don José González Ortiz, ha sido 
amenazado pcr varios vecinos de la 
misma. En cuanto nuestro pre!>idente 
tuvo conocimiento de los hechos, visit6 
al sefior gobernador, y dicha autori
dad, a requerimientos del señor Relan
zón, adopt6 precauciones que eviten 
tod .. violencia. fambién el sellar Re
lanz6n, da cuenta de la visita que des
pués de sus gestiones, le hizo el inte
resado. 

4.° Se da lectura a una carta del 
colegiado señor González Boada, refe· 
rente al escrito injurioso del gestor del 
AYLlntamiento de Gálvel, y con este 
motivo, el señor Relanz6n da cuenta 
de todo lo actuado en el asunto y lec
tura al informe de nuestro abogado 
señor Esteban Infantes, qU!! interven 
drá en el sumario en nombre dt"1 Co
legio, si a ello hubiere lugar. Se 
acuerda dar cue.nta al señor Boada del 

estado del asunto, y si la Mancomu
nidad nos autorila, darle copia del 
escrito_ 

5.0 Se acuerda encargar al presi
dente dei ,lislrito de Madrid(>jo8 incoe 
un expedic-nte recogiendo las denun
cias de varios compañeros de Consue~ 
gra, contra el colegiado don Fermín 
Fernández, para que la Junta de go
bierno tome aC:Jerdos en consecuencia 
en su próxima reunión. 

6.0 El secretario-bibliotecario da 
cuenla de la actitud incorrecta de la 
Librería Chena, que con motivo de un 
pedido de libros, núli exije pago ade
lantado para servirnos las obras. Se 
acuerda anular el pedido y hacerlo en 
una librería de Toledo en las Il'ejores 
condiciones que se puedan obtener. 

7. o Se da lectura a una carta de la 
Asociación de Agentes Comerciales de 
foledo, en la que solicita del Colegio, 
nombre un médico encargado de los 
reconocimientos de sus asociados. Se 
acuerda pedir mád datos a la citada 
entidad y cuando lleguen i nuestro 
poder, cCllvocar una reuni6n de médi
cos de la capital. 

8.° Se d .. lectura a una comunica
ci6n de unos titulares en que piden 
auxilios a los colegios por el aumen· 
to abusivo de las inclusiones en las 
listas de Beneficencia, con merma de 
los igualatorios. Como existe actual. 
mente una Comisión que revisa la le
gislaci6n de esta materia, !le toma el 
acuerdo de intervenir si se conocieran 
casos concretos de abusos. 

9.° Se acuerda trasladar al Colegio 
de Farmacéuticos la queja formulada 
por un colegiado acerca de la adua· 



BOLBTIN DEL COLEGIO DE MItDICOS DE 10LEDO 3 

c:ión de un farmacéutico de la provincia. 
10. Se acuerda solicitar de don 

JeslÍs Madero, vocal del distrito de 
Quintanar, traiga a la próxima Junta de 
gobierno una informaci6n refl'rente a 
la reclamaci6n formulada por don San
t08 Sánchez, de el T aboso. 

INSTRUCCIONES PARA LA DECLA
RACION DE UTILIDADES 

l.· Durante todo el primer trimes
tre de 1936, es decir, antes de finalizar 
el mes de marzo pr6ximo, se presenta
rán en la Administración de Rentas 
plÍblicas de la provincia, por conducto 
de este Colegio, las declaraciones 
jnradas de los ingresos profesionales en 
el afto 1935, ajustadas al modelo que 
va a continuaci6n. 

2.· Las declaraciones se presenta
rán triplicadas, y dos de ellas estarán 
reintegradas con timbre de o, 2 S pesetas. 

3.· Bastará qu~ los señores médicos 
consignen los déitos correspondie'1tes 
en los lugares que van señalados con 
108 nlÍmeros I y 2. 

4.· Para que la Administraci6n, y 
en su caso y en su día el Jurado, 
puedan conocer la totalidad de los 
ingrellos de cada médico, deberá con
signar separadamente los ingresos por 
todos conceptos, tal como se detallan 
en el modelo. De eSOB emolumentos, 
la Administraci6n no gravará los que 
ya file ron objeto de retenci6n por el 
Estado, la provincia o el Municipioi 
rebajará de los demás el coeficiente 
legal, y sobre el resto girará la Iiqui
daci6n al tipo que proceda, legtin la 
escala, deduciendo de la cuota resul. 
tante las de la contribucil'in indu~trial, 

que ya conoce la Administraci6n. 
5.& Los ingres.:>s poi su~ldos pro-

c~dentes del Estado, Diputaciones y 
Ayuntamientos, aun cuando se consig
nen en el lugu señalado (A), no se su
marán a los de los conceptos B, e y D, 
que son los únicos que han de ser oh
jeto tie esta imposición. 

6." 1.01 señores médicos que no 
estén provistos de libro de ingresos 
iebidamcnle requisitado, deberán pro
veerse de él inmediatamente, pues el 
hecho de no llevarle origina la imposi
cil'in de multas hasta de 500 pesetas, 
sin perjuicio de las que correspondan 
si además de la omisil'in se estimara 
defraudación 

7.· No debe nlvidar.e que en la 
Delegaci6n de Hacienda se ha consti
tuido ya el Jurado de Estimaci6n, para 
fijar en conciencia las bases imposil ¡
vas en caso de omisi6n de declaracio
nes o cuando és~as ofrezcan duda a la 
Administraci6n. De las estimaciolles 
del Jurado, no cabe recursos ante el 
dI! utilidades, sino cuando las bases 
fijadas exceden de 10.000 pesetas 

8.11 Los compal'íeroi que dur .. ntc el 
año se hayan trasladado dentro de la 
provincia, deberán consignar los pue
blos donde hayan ejercido. 

9." La Administración de Rentas 
públicas tendrá por no presentadas las 
declaraciones que carezcan del expre~ 

lado reintegro. ' 

EL IMPUeSTO DE UTlLlD-'DeS y L-'S 
ceOULAS peRSONALES 

Con el fin de que todos nuestros 
colegiados puedan comprobar si su 
recibo de utilidades y su cédula per
sOllal están bien calcuJ¡ldali, para en 
caso contrario hacer a su debido tiem
po la oportuna reclamaci6n, expollp.
mos a continuación escalas y tarifái 
aclarada:! COII sendos ejemplos: 
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Utilidatles.-La profesi6n médica tri
buta por utilidades (Decreto Le)' del 
16 de mayo de 1927) segl1n la siguiente 
escala: 

'''PORTE DE LA UTlLlDA D AH UAL Tanto 

1SIN EXCBDBR DE! 

por 100 

MAS DE 
de ,r.-
vemen 

1.500 pesetas. 2.000 pesetas. 2.50 
2.000 • 3·000 » 3 
3·000 » 4.000 » 3.50 
4·000 • 5·000 • 4 
5·000 » 6.000 » 4.50 
6.000 , 7·000 • S 
7·000 » 8.000 » 5.50 
8.000 » 9·000 • 6 
9·000 • 1 1.000 » 7 

11.000 • 13.000 » 8 
13·000 • 15·000 » 9 
15·000 » 

1
20

.
000 » 10 

20.000 » 1 1 

Quedan sin gravar las utilidades que 
no excedan de 1.500 pesetas. 

Los médicos tienen fijado un coefi. 
ciente de deducci6n del 3S por 100 
por gastos anejos a la profesi6n (para 
los que tienen rayos X o laboratorio, 
el coeficiente es del 40 por lOO). 

De la cuota que deba pagarlie por 
utilidades, se deduce la cuota del tesoro 
satisfecha en concepto de contribuci6n 
industrial y no se abona nada cuando 
la cuota del tesoro es igual o mayor 
que la cuota que deba pagarse por uti· 
Iidades. 

Los sueldos del Estado, provincia y 
Municipio, se perciben con la utilidad 
descontada y figuran en el apartado A 
de la declaración. que no se tiene en 
cuenta para las utilidades pero sI para 
la Iiquidaci6n de la cédula personal. 

Ejemplo: 
El seilor A. !).. ha satisfecho una 

cuota al tesoro de 90 pesetas durante el 
ailo 1935, y da la declaraci6n siguiente: 

A) Sueldos oficiales........ 3.750 

B) Sueldos de empresas .•. '. 7.200 
C) Otros ingresos........ . 2.520 

Suma de B y c. ...... 9.720 

no tiene rayos ni laboratorio. 
Deducido el 35 por roo, que,Ja un 

líquido imponible de 6.3 [8. que con 
arreglo a la escala tiene un gravamen 
del S por 100. que calculado da 315.90 
dl:ducida la (uota al tesoro resulta:l 
225.90 pesetas. 

(etlu/as.-Existen tres tarifas para 
la percepción del impuesto de cédulas 
personales: Tarifa l.·, por rentas del 
traJ;,ajo. Tarifa 2.·, por contribuciones 
directas. Tarifa 3,·, por alquileres. 

Cuando un contribuyente aparece 
comprendido en varias tarifas, se le 
incluirá en la que le atribuya cédula de 
más cuantía. 

Cali todos los médicos tributan por 
la tarifa l.·, que a continuación se 
transcribe. 

Todos los colegiados tienen derecho a escribir en este 80-

leUn. Los Presidentes de distrito y los subdelegados, tienen, 

además, el deber de hacerlo para dar cuenta de la vida de su 

demarcación. 
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TARIFA PRIMERA. - Por rentas de trabajo 

¡-
CLASe 

Rentas de trabajo de más de 
60.000 pesetas anuales .... l.-

Idem de 50.001 a 60.000 ..... l.-
Idem de 40001 a 50.000 .•••• 3.-
Jdem de 30.001 a 40.000 ..... 4.a 

Idem de 20.001 a 30.000 •...• S.-
Idem de 15.001 a lO.OOO ..... 6.-
Idem de U.SOI a 15,000, •••• 7,a 
Idem de 10,001 a 12.500 ... , . 

1, 

8,-
Idem de 6.501 a 10.000 ..... 

\ 

9.-
Idem de 5.001 a 6.500 .... , 10.-
Idem de 3.501 a 5.000 .•••• 1I.-
Idem de 2.501 a 3.500 ..••• 12.-
Idem de 2.001 a 2,500 ..••• 13·-
Idem de 1.501 a 2000 ...• , 

I 
14·-I Idem de 75 l a 1.500 ..... 1 S,-

: Idem de I a 750 .•••• 16.-

Para la c1asificaci6n se suman los 
sueldoll oficiales al líquido imponible 
de su declaración de utilidades. 

Ejemplo: 
En el caso de ser A. P., 8U renta de 

trabajo es: 

Sueldo oficial.............. 3.750 
Líquido imponible.......... 6.318 

TOTAL. • • • • • • • • • •• 10.068 

Pagará tarifa t .-, clase 8.·, 120 pesetas. 
En todos los Ayuntamientos están 

expuestos los padrones de cédulas per
sonales quince dlas, durante los cuales 
se pueden hacer loda clase de recla
maciones. SI usted no figurara en el 
padrl;n, para poder cobrarle el impues· 
to, han de hacerle una rectificaci6n 
personal. 

Si su caso no lIe hayara en estas nor
mas generales, puede consultarlo a 

IMPORTB ¡RBCARGO 
IMPORTB I ESPEC!AL de 

- IIOlle". del de 

Peset.$ Por 100 
rec.r.o c6nJU&'8 

I 

600001 
1.000,00; 60 

750,00 60 450:001 
500,00 SS 275,00 
350,00 So 175,00 
250 ,00 45 IIl,5° 
llO,OO 45 94,50 
190,00 40 76,00, 
120,00 4° 48•00; 

56,70 35 19,84 
45,00 35 15,751 
34.00 30 1O'20¡ 
12,50 30 3,75 
7,50 l5 1,87 1 

1 

5.50 25 

I 3.75 la 
1,37 1 
0,75; 

(,50 20 0.30 
- --

esta Secretaría, que lo resolverá con 
toda rapidez. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Francisco Hijosa, de 
El Romeral; don Jos~ Esteban Cepero, 
de VilIacañaa; don Fermín Fernández 
García, de Consuegra; don JeslÍs Ma· 
roto, de Villa de don Fadrique y don 
Juan Salvá, de Santa Cruz de la Zarza. 

Balas.-Don Mariano Ginovés, de 
Villa de don Fadrique y don Tomás 
Briza, de Vega de Ruiponce (Valla
dolid). 

Cuando IIn compalero e"tlende un 
certificado en papel limpie, debe 
pensar que perjudica al Colegio de 
Huérfanos, a Previsl6n Médica, al 
Colegio a qlle pertenece y a él 

.. lamo. 
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Provincia de Toledo 
Sello mÓ9il 

de 

25 c4lllimos 

CONTRIBUCION SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 
-¡-

Ejercicio de 1935 

DECLARACION jurada de los ingresos profesionales del Médico D . 
................................................... ___ ._, residente en _ .... _. ___ ............... _ .. _ .... _._ .. ___ ............... _, obtenidos desde 1.0 de 

Euero a 31 de Diciembre de 1935, que se presenta a la Adminisiración a los efectos de liquidación del 
impuesto por el año citado. 

INGRESOS CUOT~ CUOTA e u O T A ! IMPONIBLE al i e o N e E P T o s ,__ (1~= .::::::~r 100 Induslri~1 =_ liquida : 

".-S •• )d" d,) &'''''' pro.;,,;, , :.IDO;';"' ............. ¡::=:_ ..... ··· .. 1-:- .................. ! .. _.. != ............... J .... . 
C.-Sueldos devengados de socled.ldes y particulares.... .... .. ......... .... ......... . ....... _ .......... . ....... ¡.......... . ........... , 

" 

D.-Otros iDgresos de la pro(esióp . . . . . . . .. . .• . . . . . . . . . . . . ........ ... 1 . .. .... . ... ,..... .. ........ 1 

! Tut~delasp.l'tídasB.C.\,D ........... .. ... ,._ ........................ _1 .......... - .. ·_·1 .. ·· .................... !~ ~ .... -_ .. - I 

(1) NOTA. - El referido Médico ............ - tiene ,ayos X, .. _.- tie"e laúoratorio cilnico. 
. ______ ........ _ ... __ ........... _ ..... _..... de __ .-_._.- de 1936 . 

firma del M6dlco. 



Administración da Rentas Públicas 
di la 

Provincia de Toledo 

Se aprueba la precedente liquidación por su importe de ______ . _____ _ 
pesetas _ .. _. __ .... __ ._ ................... __ ...... _ ........ céntimos, debiendo pasar a Intervención, a Tesorerla-
Contadurla y a la Inspección a los efectos reglamentarios respectivos. 

Toledo ............. de ------- .-de1936, 
El Uquldador, 

V,' .. 0 

El Administrador de Rentas Plibllcaa. 



Provincia de Toledo 
Sello m6ril 

de 

25 clinlimos 

CONTRIBUCION SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA .. 

Ejercicio de 1135 

DECLARACION jurada de los ingresos profesionales del Médico D . ................... ___________ _ 
................... _ , residente en ......... _ .... __ • obtenidos desde 1.° de 

Enero 8 31 de Diciembre de 1935, que se presenta a la Administración a los efectos de liquidación del 
impuesto por el año atado. - . ~ ...~---- --1 INGRESOS CUOTA CUOTA e u O T A 

IMPONIBLE al I CONCEPTOS t: -,- -----= ""1' --
...•...... ~" ... --- .............................. --_ .... _-- -- ................ _ ...................• _._ .. _-_.--

C,-Sueld~ devengados de soci,edades y particulares" ...... --'---'-' ....... --- ___ _____ 1___ __ -1- ,--_ 
D.-OtroIID¡Tesoa de la profesló~ .......... .............. ¡.......... .. ........... ;",;;;,;;,¡¡ ....... --1-····· .. · .......................... _.- ............. 'IT-'~II 

Total de las partidas B, e JI D ............ _ ._._ ._ _ __ .... ___ .......... __ ... _ ... _ ...... ____ .................................... _ .... -:- __ ! 

(1) NOTA.-El referido Médico _ .... _.- liene rayos X, .............. tiene labo'atorio clinico . 

..... _ ...... __ ._ .................. _ .. _ .... __ ............ de ............. _......... . __ de 1936. 
Firma de' M6dlco. 



Administración de Rentas Públicas 
di la 

Provincia de T aledo 

Se aprueba la precedente liquidación por su importe de ______ .... _ .. ____ ._. __ ............ __ .. ______ _ 

pesetas ___ ....... _ ... _ .. _._ ... ___ ............................. _ ........ __ céntimos, debiendo pasar a Intervención, a Tesoreria-
Contaduría y a la Inspección a los efectos reglamentarías respectivos. 

Toledo ............. de- ... _ .. ----.. --._._ ........... de 1936. 
El Liquidador, 

v· 8,· 

El Administrador de Rentas P~bllca., 



Provincia de Toledo 
Sello m6vil 

de 

25 céntimos 

CONTRIBUCION SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 

T 

Ejercicio de 1935 

DECLARACION jurada de los ingresos profesionales del Médico D. -------_ ......•...... _.-
......... _ ................ ___ ................... , residente en __ ......... _ ... , obtenidos desde 1.0 de 

Enero a 31 de Diciembre de 1935, que se presenta a la Administración a los efectos de liquidación del 
impuesto por el año citado. ..- ."- -- - . __ . -~I 

INGRESOS CUOTA CUOTA e u O T A 
IMPONIBLE .1 

CONCEPTOS I (1) I ~~--~I'OO , .. -!~ """'''i I 
A.-Sueldos del Estado, provincia}" :\1unicipio ................ ·· ............ ·1 .......... ' J -! !---~ 

- ,- 1- ;--- ~ 

B.-Igualatorio .................. ......................... ................. ......... .. ... ¡. ;......... .. .......... _ .. . 
C.-Sueldos devengados d~ sociedades y particulares .....• · ...... · .... 1.......... .. ....... i 1 ........ · -· .......... · .... ·1· .... · .. .. 
D-Otrus ingresos de la profesión ..... , .... I;;;¡¡;;¡¡¡;.;¡,¡,¡¡¡;;¡;, ... '. '_ I : ¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

Totlll de las parlid,,~ B, e 'Y D ...... . . ... ... .............. _.1.......... ..................... .......... .. ......... /.. . ..................... 1 ........ .. 

(1) NOTA.-El referido Jlédico ............ - tiene ra"Vos XI ........... - tiene Laboratorio cltnico . 

. --.......... __ .... ___ ... _ -_ de ___ o de 1936. 
Firma del M.dlco, 



Administración de Rentas Públicas 
de 1, 

Provincia de Toledo 

Se aprueba la precedente liquidación por su importe de __ o 

pesetas __ ... _ ....... ____ ........... _ ........... _._. __ .... __ . ____ céntimos, debiendo pasar a Intervención, a Tesorerla-
Contaduria y a la Inspección a los efectos reglamentarios respectivos. 

--de 1936. Toledo ---- de----.. -- ..... ~~- Liquidador, 

V.va.' 
El Admlnl.trador de Renta. P~bllca •• 



Biblioteca Circulante del Colegio de Médicos de Toledo 

PAPELETA DE PETICION 

(Jf t3ofeDiado 9ue suscribe
J 

residente en ____ _ . _._._ .... _ .. _------------_ .... _ ...... . 

desea 9ue se enfre8u~ af dador, 9ue se fe remita por correo (1) fa obra ____ o 

____ tomo _ .. ___ ._ ... ___ .... __ _ 

para cugo uso se ajustará a la) uflJase) para ef funcionamiento de fa t¡Jiblioteca". 

_______________ de __ ._. ___ . ___________________ .. _ de 1936 

(1) Tll.cheee el procedimieDto que DO le utiliee. 

co
o ... 
i 
~ 
l1li ... 
~. 
o 
¡; 
" o 
~ 
l1li 

~ o 
ñ 
~ 
e 
PI 

I ~. 
, PI I ., ,0 
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Bases para elluRcionamiento de la «Biblioteca 

circulante» del Colegio de Médicos de Toledo 

Primera. La Biblioteca circulante 

es un servicio de uti.idad general, pero 

tenderá especialmente a la convenien

cia del médico rural. El fondo de la 

Biblioteca estará constituíJo por las 

adquisiciones y por las donaciones 

espontáneas o solicitadas. 

Segullda. - Esa tendencia se reflejará 

en la elección de obras. Para su .. dqui

siclón serán admitidas las sugerencias 

de los señores colegiados, sin que esto 

suponga compromiso alguno por parte 

de la Junta, que ha de tener en cuenta 

todas las condiciones de las obras 

(materia, precio, estado de la consigo 

nación presupuesta. ele.) 

Tercera. -En el BOl.lnlN DEL COLIt

GIO se abrirá una sección que contenga 

lod a la información referente a la 

Bihlioteea; lista de obras quP. forman 

el fondo, adquisiciones y donaciones 

nuevas: movimiento del servicio (obras 

servidas, devoluciones, peticiones, etc.) 

Cuarta. Las peticiones se extende

rán en papeletas especiales, que facili

tará el Colegio, y la entrega se efectua

rá en la Biblioteca, bajo recibo, bien 

al peticionario, bien a persona delega

da, o por correo, en paquet(! certificado. 

En este último caso los gastos de envío 

serán costeados por el destinatario. En 

la misma forma se efectuarán las devo# 

luciones. 

Quinta. - La tenencia de las obras 

no excederá de quince días. No ae 

podrá hacer de una vez más de una 

petici6n, ni se servirá un nuevo pedido 

aio que se halle ultimado debidamente 

el servicio anterior. 

Sexta. - El compa~ero usufructuario 

responderá de cualquier deterioro que 

no sea propio del buen uso y del ex

travío que pueda sufrir la obra. 

Séptima.-La demora en laa devolu

ciones será castigada con la privaci6n 

del servicio durante un trimestre, si no 

excede de ocho días; con la privaci6n 

del servicio durante un semestre, si no 

excede de qui1lce días, y, si la demora 

llega a un mes, con la inhabilitaci6n, 

a los efectos de este servicio, hasta 

nuevo acuerdo. 

En caso de b¡¡ja en el Colegio, no se 

facilitará el certificado de cese si el 

compai'lero interesado no ha quedado 

al corriente de los servicios de la Bi· 

bJioteca que haya podido utilizar. 

Todos los colegiados tienen de

recho 8 escribir en este RoleUo. 

Los Presidentea de Distrito y los 

Subdelegados, tienen, ademds, el 

deber de bacerlo para dar cuenta 

de la vida de IU demarcación 



Catálo.o de obras de Ja "Biblioteca circalaate,. 
deJ Cole.lo de Médicos de Toledo 

ANATOMfA E HISTOLOGíA 

CaJa' y Tollo: Manual de Anatomla Patológica y Nociones de Bacteriologfa. 
CaJ" y Tollo: Manual de Histologla. 
TeBtut y Jacob: Compendio de Anatomía topográfica. 
Te.tut, L. y Jacob, O: Tratado de Anatomía topcgrAfica. 

l.-Cablea, r<lquis, cutllo J' tóra%. 
II.-Abdómm, pelvis JI mitmbros. 

Te.tut y Latarj(et: Compendio de Anatomía Descriptiva (13." edición). 
Te.tut y Latarget: Compendio de Analomí" Descripti va (14.· edición). 
Teatut y Latarl'ot: Tratado de Anatomía Humana. 

I.-Osttolog-í.J, Artrología. Mi%g-ia. 
II.-Ang-iolog-ía. Sislema Nervioso Cmlral. 
1lI.-Sistema Nervioso Periférico. 
IV.-Esplacnalogia. 

DERMATOLOGfA y SIFILIOGRAFfA 

Les.or-Jadaa.ohn: Tratado de las enfermedadea de la piel y venérea~. 

I. --Enfermedades de la pitl (en prensa}. 
n. -ElIfermedades venéreas. 

Oa"I,a: RI tratamiento de la Sililis en SUI períodos primario y secundario. 
Ollbert y Carnot: Terapéutica de las enfermedades cutAnea. y venéreas. 
Portillo, Lul. del: Tratado prActico de Venereología y Sifiliografía. 

l.-Higiene serua/. gonococia, venere%gia. 
Il.-Sijiliog-rajía. 

Salnz do Aja: RI tratalniento de las e~fermedades de la piel. 
Sergent, Bmlllo: Dermatología (Tomo XXI del Tratado de Patología Médica). 
Sergent, Bmlllo: Sífilis. Tomo 1, Sífilis congénita. (Tomo XIX del Tratado de Pato· 

logia Médica). 
Sergent, Bmlllo: Sífilil, Tomo 2, Slfilis adquirida (Tomo XX del Tratado de Patolo

gía Médica). 

FISIOLOGIA 

Hedon: Compendio de Fisiologla 
Llp.cbuta y PI Suñor: Curso Práctico de Fisiología. 
Starllng: Tratado de Fisiología (2 tomos). 
Tbannbau •• r: Problemas de Metobolismo. 

HIGIENE Y BACTERIOLOGtA 

Dopter y Sacruepee: Manual de Bacteriologra. 
Salvat: Tratado de Hi&,iene (3 tomos). 
S.re.nt: Higiene 'y Regfmeilel. (Tomo 2B del Tratado de l'atolo&1a Midica). 
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MEDICINA LEGAL Y TOXICOLOGíA 

Balthazard: Medicina legal. 
Tholnot: Tratado de Medicina legal. 

l. -Ejercicio de la Medicina y Medicina Forense. La muerte. Los aten
tados cOltlra la vjda y la salud. 

n.-Cuestiones relativas al instinto sexual. El recitn nacido. Intoxica
ciones. Examen midico legal de las manchas. Identidad. Antropología 
crim i1Za l. Psiquiatría forense. 

OBSTETRICIA Y GINECOLOGfA 

Ollbert y Carnot: Terapéutica, Obstetricia y Ginecología. 
Población: Manual de diagnóstico ginecológico. 
Recalens: Obstetricia. 
Stoekel: Tratado de Ginecología. 
Vital Aza y Mateo Carreras: La Práctica Obstétrica y Ginecológica en la Medicina 

rural. 

OFT ALMOLOGfA 

MArquez: Lecciones de Oftalmología clínica. 
Morax: Compendio de Oftalmología. 
Parriza: Manual de accidentes Oculares del trabajo. Simulación y Exageración 
Sergent, Emilio: Ortalmología y Otología. (Tomo XXV[ del Tratado de Patologla 

Médica). 
ScaUnel, Noé: Terapéutica práctica de las enfermedades de los ojos. 
Stewart Duke-Elder: Recientes adquisiciones en Oftalmologla. 

OTORRINOLARINGOLOGíA 

Denker: Tratado de Otorrinolal ingología y enfermedades de la boca. 
Ser&,ent, Emilio: Oftalmologla y Otología. (Tomo XXVI del Tratado de Patología 

Médica). 
Tanturrl, Dominico: Terapéutica médica de Otorrinolaringología. 

PATOLOGíA GENERAL, EXPLORACIÓN CLfNICA, SEMIOLOGíA, 
ANÁLISIS CLtNICOS 

Alvarez: Indicaciones de los anAlisis clínicos. 
Borchart: La constitución individual ante la clínica. 
Cordler: Compendio de Propedé1ltica r Técnica Médica. 
Hemando, Te6f11o: Indicaciones e interpretación de 10& anAlisi. clínicos. 
Levy-Valensl: Diagnóstico Neurológico. 
Noguer: Diagnóstico Médico. 
Novoa, Santos: Patología General (2 tomos). 
Novoa, S.nt08: Patología Postural. 
Serget: Diagnósticos de Laboratorio (2 tomos). (Tomo ZJ y Z7 bis del Tratado de 

Patología Médica). 
Sergent: Técnica cUnica médica y semiología. 
Schllllnar, Vlctor: El cnadro hemático y su valor en clínica. 
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'PA TOLOGfA y CLlNICA MEDICA 

Brupch: Tratado de patología médica. 

Tomo 1.- Terapeútica g'tlteral. (1 Dietética g'eneral. Il Farmacoterapia 
general. III Balnf'Oterapia. J V Hidroterapia y termoterapi". V ·!la
sa;/!. VI Gimnasia. VII E/tctroterapia. VIII Aclinottrapia. 
IX Rónlgmottrapia). es/lIdio elemfll",1 de la consIÍluc;ón. TrQ.r/or
nos del desarrollo. Enfermedades de los Jrgllnos mrlocrinos. Enfer
medades del me/abolismo y tmfermedades por carencia alimenticia. 
Enferm"dades ;'ifecciosas. Enfemudflfies del corazón J' de los vasos. 
Enfermedades de la sangre y de lar órganos lumalopoyllÍeos. 

Tal/lO IJ.-Enfermedades dl'l aparato respiratorio. Enfermedades de la 
/ráquta, dt los bronquios y de los pulmones. E¡if/!rmedades del apa· 
ralo digestivo. Enfermedades del perifoneo. E¡ifer",edaús delhíga
do. Enfermedades tú las vías biliares ezcrtlorias y de la vesícula 
biliar. Enfermedades del bazo. Enferlludades del pJncrl'as. EnJer
medades dtl rHiótt. Enfermedades de lo.r huesos. Ellfermedades de 
las articulaciones. Enfermedades dl'l sistemallervioso.Ellfemu.la
des profeJÍOItales. In/ozicaciones. 

eecon': Medicina interna (l\hnual prActico para médicos y estudiantes). 

Tomo l. -Enferltli'dades de los ór~anos de Itl resPiración J' de los órg'a
nos urinarios. 

TOltlo IJ.-Elifermedades de los órg'atlOS de la circulación, de los órg'a
nos dig'es/;vos, del perilO/teo, del 11{~ado. de las vías bilians y del 
páncreas. 

Tomo /11. -Enfermedades reumd/icas, del recambio, de la sangre, por 
agentes físicos, por accidentes y profesionales. 

Tomo IV. -Enfl'rmedades infecciosas agudtlS. Ellvenenalllimlos más co
munes. 

Tomo V. -Enfermedades del sistema nervioso. 
Tomo V/.-E1tfermedades del sistema nervioso (final). Potolog'ia del 

sistema nervioso ve~tlativo y de los ór~anos e"docr;"os. Estados allr. 
peos. Didttsis J' anoma/i"s COllstituciolla/es. La conslÍlltÚÓII individual' 

CoI •• t: Manual de Patología interDa. 

1. - (Sis!ema ntrvioso. Aparato digestivo y anezo Apara/o llrinario). 
II.-(Aparato respiratorio. Aparato circulatorio. EliftTllledatles tú la 

sangre. Enfermedades infecciosas y pamsilarias. &fenneti.sdes dt 
la nutrición. Trastornos dt las stcrtciones ;'¡ltrnas. Patología tle/ 
gran simpd/ico. I"fecciones). 

o..Jck.: Tra .. do de la Tuberculosis. 
Do ... .,..: Mannal PrActico de Medicina Interna .. 
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Palla: Tratado de las enfermedades de las glándulaa de 8ecreción interna. 
Jlm4noz-Dlaz: El aama y otra: ellfermedadea alérgicas. 
Jlm4noz-Dlaz: Lecciones de Patología Médica (1.0 tomo). 
Jlm4noz-Dlaz y Caillzo: Enfermedadea del riMn. (Nefritis). 
Leac:hko: Bnfermedade. del Metaboliamo. 
Levl-Valenli: DiagnÓltico Neurológico. 
Marail6n: Ooce lecc:ione •• obre Reumatiamo. 
NaoeoU: Tratado de Hematología clínica. 
Raul do Montaud: Meningitis; BU aintomatología, diagnóstico y tratamiento. 
Rombore: Tratado de las enfermedades del corazón y de loa \'atol. 
Soreonl: Patología médica y terapéutica. 

1.-Deontologia. 
n.-Aparato re.pirotorio (tomo 1). 
111. Aparato respiratorio (tomo 11). 
IV. - Aparato circulatorio. 
V.- Neurologia (tomo 1,. 
VI.· Neur%gia (tomo 11). 
VII.-Psiquiatria (tomo 1). 
VIII.-Psiquialria (tomo 11,. 
IX. - Simpático'y glándu/a~' endocrinas. 
X.-Sangre, órganos lumalopoy/ticos, bazo, huesos .. 
XI. Aparato digestivo. 
XII. - Higado Y Páncreas. 
XIII. Riiiones J' órganos genÍ/nurinaríos. 
Xl V. - Infeccíot.es parasitarias. 
XV. -Infecciones por glrmenes conocidos. 
XVI.-Infecciones por glnnenes desconocidos. 
XVII. - Tuberculosis (tomo 1). 
XVIII. - Tuberculosis (tomo 11). 
XIX.-S!ftlis (tomo 1). 
XX.-S!ftlis (tomo 11). 
XXI.-Dermat%gla. 
XXII.-Inloxicaciones. 
XXIII. -Enfermedades de la nulridón. 
XXIV.-Pediatria (tomo r,. 
XXV. Pediatrla (tomo 11). 
XXVI. - Oftalmologla'y ot%gla. 
XXVII.-Diagnósticos de laboralorio (tomo 1,. 
XXVII (bis). -Diagnósticos de laboratorio (tomo 11). 
XXVIII.-Higieney re g/menes. 
XXIX. - Terallut¡ea (tomo 1). 
XXX.- Terallutka (tomo 11).' 
XXXI. -EleclroIQgia. 
XXXII. - Radi%gia. 
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Schlllnr. El cuadro hematológico y su valor en la clínicR. 
Thannhau.er: Problema. de metabolismo. 
W ... ermann: Tuberculoaia (2 tomo.). 

PATOLOGtA y CLtNICA QUIRÚRGlCA 

Argüellea: E.tploración Quirúrgica. 

Argüelle.: Manual de Patologia Quirúrgica. 

Tomo l.-Parte glneral. 
Toma 1/. - Cabeza, raquis y miemÍJros. 

19 

Tomo I/l-Cuello, tórax, abdómen, órganos unnarlos y genitales 
masculinos. 

Bastoa: Tratado de Patología quirúrgica general. 
Erle, Erlehaen: La ciencia y el arte de la Cirugía. 
Porgue: Manual de Patología externa. 

I.-(Patologia quirúr~ica gmeral. AftcciOllls de los ttjidO.f y de los ór· 
ganoso AfeccionlS quirúrgicas dt los miembros). 

n. - (Afecciones quirúrgicas del crdneo. Afecciones del raquis. Afeccio
,us de la nariz y del oldo. Afecciones quirúrgicas de la boca. Afa· 
dones quirúrgicas del cue/lo. Afecciones quirúrgicas dtl puho. 
Aftccionts quirúrgicas dtl abdomen. Afecciones de la región anona· 
tal y de I"s órganos urinarios. Afe;;cion~s de los órganos genitales 
del hombre. Afecciones de los órganos glllitales de la mujer). 

Ollbert y Carnot: Técnica Terapéutica Quirúrgica. 
Mal.onnet: CirugíA elemental del Médico práctico. 
Schmleden, Vfc:tor: Curso de Operatoria Quirúrgica. 

PEDIATRíA 

Barbler: Tuberculosis infautil. 
Cavengt: Endocrinología infantil. 
Plnkel.teln: Tratado de las enfermedadades del nifto de pecho. 
Ramol Pem4ndez: Diagnóstico y tratamiento de los trastornos nutritivos del 11I;;' 

tanteo 
Ro.e: Terapéutica clínica infantil •. 
Sergent: Pediatria (2 tomos) (Tomos 2-1 y 25 del Tratado de Patologfa Médica). 
Simón y Redeker: Tuberrulosis infantil. 

PSIQUlATRfA 

Breuler: Tratado de PsiquiatríR. 
Ollbert y Carnot: Psicoterapia. 
Sergont: Psiquiatria (2 tomos). (Tomos 7 y 8del Tralado de Patologia Médica). 

RADlOLOGfA y ELECTRICIDAD MÉDICA 

O.lb.rt y Camot: Electroterapia. 
Ollbert y Carnot: Radioterapia 
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Sergent: Electrologfa, (Tomo 31 del Tratado de Patología Médica), 
Ser,ent: Radiología y Radiumterapia. (Tomo 32 del Tratado de Patología Médica) 

TERAPÉU1 lCA 

Arnaud: Terapéutica, Farmacologra y materia médica 
Oamlr: Farmacología de la Digital. 
Ollbert (A.) y Carnot (1'.) Biblioteca Terapéutica. 

J. - El arte de prescribir. 
ll.- Técnica de /trapéu/ica mldic1, 
111.- Técnica ttrap/u/ica quirúrgica. 
/ V.-Fisioterapia (Electroterapia). 
V.-Fisioterapia (Radioltrapia. Rom/gmttrapía, Rattiumlerapia, Foto-

terapia). 
V /.-Fisioterapirl: (Cinesitlfllpi.l: Masajt, MovilizaciólI, Gimnasia), 
Vll.-Fisioterapia (Mecanoterapia, Rúducadón, Deporte ri 

VIII. - erlno/erapia, C1ima/o/trapía, Talasoterapia. 
VIII (bis). - Crmo:erapia española, altmalta, austria.a, ing/tsa, ame

ricana, etc. 
XI.-Medicamtntos animales {Opo/erapia). 
XIl.- Medicaméntos microbianos (Bacterioterapia, V,¡CUJ/flÚIÍII, Suero-

terapia). 
XIIl.-Regímenes alimenticios. 
XI V. - P#co/erapia. 
XV f:-Medicaciont'S sintomáticlts: Circulatorias, hemdticr7s JI nerviosas. 
XVII.-Mtdicaciones sintomáticas: Nerviosas, mentales, cutáneas, res· 

pita/orias, elc. 
XVIII.·-Terapéutica de las en/ertntdtules infecciosas. 
XX/.-Terapéutica dI' las Enfermedades respiratorias y de la Tuber 

cu/osís pulmonar. 
XXV.-Terapéutica de las Enfermedades urinarias. (Riñones, vejiga, 

urtlra, órganos gmitales dtl holltbre). 
XX V 1.-Terapéutica obstétrica. 
XXVI (bis).-Terapétttica ginecológica (2.- edición). 
XXVII.-J'eraplutictJ de las Enfer1lledades Cutdnear y Venér/as. 

Henen: Guía y formulario de Terap6utica. 
Manquat: Compendio de Terapéutica (do. tomos). 
MArquezl Elementos de Terapéutica. 
MollA: Medicaciones urológicas. 
Max P. Berlowllz: Terapéutica alimenticia. Nillos y adultos, 
PI,a: Terapéutica actual del cáncer. . 
Ser¡ent: Terapéutica. Tomo 1.0. /Fisioterapia). 
Ser,ent: Terapéu:icR. Tomo 2.° 
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UROLOGfA 

Ollbert y Carnot: Terapéutica de las enfermedade!l urinarias. 
MollA: Medicaciones nrológicas. 
Pei\a: El reflujo urinario. 

V.o.\RtOS 

Anales de la Casa de Salud Valdecilla. Años 1931-32-33. 
Campo. Turmo: El ejército del trabajo y la ecuación del hambre en . Espafta. 
Cruz Roja: Anales del Hospital de San José }' Santa Adela. (Volumen V). 
alplnol. Perrandlz: El Seguro de enfermedad. 
Oamlr y Oay: Discursos en la Academia de Medicina de Valencia. 
Jobanne •• obn: Chinin. 
La in8.uencia espal'lola en el progreso de la Ciencia Médica. 
La Universidad de verano de Santander. 
Montai\'.: Trabajos del Sanatorio de Fontillcs. (Volumen 1, años 1932-33). 
NA,.ra: Libro de acial del Primer Congreso Nacional de Sanidad. 
Oller: Medicina del trabajo. 
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Parf., Bpllaz: Estudio actuarial y locial de los Seguros obligatorios vigentes en 
Espalla. 

Rodrf¡uez y Conde: Entre los abilmos de la sexualidad. 
Serapan de Rleroa: Medicina espaflola eo"proverbios vulgares. 
Tapia: Trabajos del Hospital Nacional de enfermedades infecciosas. (Volumen 11). 

LIBROS DONADOS A L'" BrBLIOTBCA DEL COLI!Gro POR DON ANGBL CARMBNA 

Victor Schmloden: Curso de Operatoria Quirúrgica. 
O. Oeycke: Tuberculosis. 
Cavongt: Endocrinología infantil: 

Reconstituyente rápido 

ENOFOSFORINA 
SERRA 

Fortalece a los débiles. Acorta las 

convalecencia ... Aclara la mente. 

- - Devuelve el buen humor.. - -
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INVENTARIO-BALANCE EN 

ACTIVO 

Exist~ncia m Caja ....•...••.••... , , ....... . 

Saldo a nuestro favor de la cuenta de depositarios ......•........ 

700 certificado!! del modelo A, a 8,00 pesetas .•••...•.....•.•.. 

480 certificados del modelo C, a 1,00 per.etas .................• 

294 certificados del modelo F, a 8,00 pesetas ..•...........•.• 

130 certificados del modl'lo D, a 0,15 pesetas .•••••.•••.•... , .. 

180 certificados del modelo n, a 0,15 pesetas .... .....• • .•.. 

ISo certificados del modela G, a 0,15 pesetas ...............•.. 

15 talonarios, a 1,00 peseta. . . . . . . . . . . . . . . • .. . ....•..•..•• 

724 p6lizas de 2,00 pesetas ..•....... ••• , ••• 1 ........ 1 •••••• 

580 p6lizas de 0,50 pesetas •......•••.•.••.•..•............. 

224 recibos de cuotas de colegiado a 12,00 pesetas ...•......... 

Biblioteca 
., •••••••••••• """"""" ••• ,,, e' .. ".".".""." .. " •• e ••• 

Muebles y enseres ............. . .. " " "." . ........ " .. , .. ". 

Pe.et •• 

18.827,68 

6.62 3,5 1 

5.600,00 

400,80 

2·352,00 

19,50 

27,40 

27,40 

15,00 

1.448,00 

290,00 

2.688,00 

4.823,00 

9. 2 22,20 

202 carteras, a 3,jO pesetas ..•............ ,............... 707,00 

92 carteras del modelo antiguo, a 3,15 pesetas................ 289,00 

Saldo a nuestro favor de la cuenta de anunciantes del Boletín. . • . . 800,00 

l. 'I~~~ 

31 DE DICIEMBRE DE 1936 

PASIVO 

Capital ..•. 

Saldo a favor del Consejo g'!neral de Colegios .............•... 

Saldo a favor del Colegio de Huérfanos .....•................ 

Saldo de los fondos de Beneficencia y del Colegio de Huérfanos ... 

Créditos reconocidos (fichero, último pediJo libros, dietas y otros). 

Pe.etaa 

33.735,99 

9-4 15,10 

6.565,90 

2.500,00 

2.022,70 
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SECCION DE TESORERIA 

Proyecto de preaúpueato para el año 1986 
INGRESOS 

2.500 impresos de certificados del modelo A, a ocho pesetas (valor 
íntl.'gro) ........... ' ......•...... , ........•... ' ...•...... 

75 impresos de certificad(ls del modelo F, a ocho pesetas (valor 
íntegro} ................. " .......•..................... 

5.500 imprcsos de ccrtificadoti del modelo C, a una peseta (valor 
(ntegro) ................................... , ............• 

600 impresos de certificados del modelo B, a 0,15 pesetas (valor 
íntegro,.. ....•..........•.........•.....•.•.... . . .' ..• 

1.400 impresos de certificados del modelo O, a o, (5 pesetas (valor 
í:ltegro) ...... ' ., ...•..•........ . .................... . 

ISO impresos de certificados del modelo G, a 0,15 pesetas (valor 
íntegro) ...................................... oo .... . 

2.600 pólizas de dos pesetas del Colegio de Huérfanos (valor íntegro). 
5.500 p6lizas de 0,50 pcsetas del Colegio de Huérfanos (valor íntegro). 
394 cuotas corrientes de colegiados, a 24 pesetas ...•..... .' ..... . 

.30 cuotas de entrada, a cinco pesetas . .' ................. .' •..... 
30 carteras de colegiados, a 3,50 pesetas: .. " . .' ...... .' •..... .'. 
100 talonari:>s 'para estupefacientes . .' ... .' . .' .............. .' ... . 
Publicidad del BOLETiN ........•..... .'.... . ............... . 
Intereses de nuestra cuenta corriente ...• .' .•....• .' .•............ 
Otros ingresos ............... .' .•.....•......•......•....... 

TOTAL ......••••..•...... 

GASTOS 

l.-Domicilio social 
Alquiler de la casa I>odal ............. .' ........••.....••. 
Luz ...... ,. .............. ,. .. ,. ......... ¡t •••••••• ,.. lO ••••••• 

Calefacción .............................. ' ..• , ••....•.•. , ..• 
Teléfono ........ .' ..... .' .............••....•• , .....•...... 
Encargada de la limpieza del Colegio y utensilios para la misma .•.. 
Adquisici~n y conservación dé mobiliario.,.... . •• .., ..•........• 
Adquisición de un clasificador de correspondencia, metálico, de 

cuatro cajones, al 65 por 100 de su valor •...••••••••.• " ... 

1/.- ·Person(/l 
Sueldo del sedor letrado del Colegio, ...•.•. 
Idem del jefe de la oficina..... •• ", •• " 

PBSBTAS 

20.000,00 

670,00 

5·500,00 

90.00 

210,00 

22,50 

5·200,00 

2.750 ,00 
9.456,00 

150,00 

105,00 
100,00 

2.000.00 

300,00 
100,00 

46.653,50 

PESBTAS 

1.350,00 
100,00 

125,00 
250,00 
250,00 
250,00 
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ldem del oficial primero. • ••• • .• • . • . . • • • . . . . . . .• ,., ......••. 
Idem del oficial segundo ... " , • • . •• .. . .•.. ", ........... , ... . 
ldem del mecanógrafo eventual. ; . . . . •. . ..••.. ,. .• . ..•..••• 
Idem del ordenanza .•.•.•. , .••...•.......•..... , .. , ...•..... 

1Il,-Biblioteca 

Suscripción a Gaceta de Madrid, año completo ................. , 
Suscripción a El Dereclto Sanitario Español y Bolttin de la Direccióll 

Gentral dI: SallÍdad ...•........ , ... .. , ...... '. . .....•.... 
Adquisición de obra!. para la Biblioteca circulante ....... , •..•• ,. 

IV.-Ga~tos de distrito 

Subvt"nción a las Juntas de distrito .•........•....•... ,... , ... 
Dieta!! a los señores representantes ....• , . .. ,.............. ., 

V.-Pólizas y certificados 

Al Consejo general de Colegios, por 2.500 impreso .. del modelo A, 
a tres pesetas ............ , •.....•.. , " .......... " ..•. , 

Idem, Id., íd., por 5.500 impresos del modelo C, a o,So pesetas.. • 
Idem, íd., íd., por 600 impresos del modelo B, a 0,10 pesetas.. . .• 
Idem, íd., íd., por 1.400 impresos del modelo D, a 0,10 peselas .•.• 
Idem, íd., id., por ISO impresos del modelo G, a 0,10 pesetas ..... . 
Al Colegio de HuérfanoS,.2.6oo pólizas de clos pesetas a 1 ,~o pesetas. 
Idem, íd., íd., por 2.500 p61izas de 0.50, a 0,375 pesetas ..••..•... 
Para el Colegio de H .. érfanos, a razón de 1,25 pesetas, por certifica· 

~o de los modelos A y F, e,1 concepto de donativo, acordado 
al ¡uprimirse los derecholl de expediciOn., ..•.•• . •.•..•.. 

Para el fondo de beneficencia de este Colegio, acordado al supri
mirse los derechos de expedición .••.•••.•...•....• , .•. , ••• 

Premio de venta de los certificados A, F Y C. , •.....•..• , .. ." 

Vl-Boletín 

Importe de los doce nlimeros del año,..... . ... ,....... • .... 

VIl.-Conceptos varios 

Impresos y objetos ele escritorio.: •••••.•.••.••.•••••. 
TImbres, reintegros y cobranza Banco .... , ••• , •• · ..•..•..•.•.. 
Galltos menores y de correspondencia de Presidencia, Secretaria y 

Tesorería •..•.......•.••.•..•..•.••.••.....•.•.••.••• 
Idem de comisiones ..•..•.••••••• , •• , .•.•.••..••••.•••••••• 
Otros gastos (seguro de incendio., abpno conservaci6n máquina de 

escribir, donativos, etc) .. , •••.•••••••••..••.•• , ••••••••••• 

25 

PESETAS 

2.250 ,00 

2.000,00 

600,00 

366,00 

80,00 

45,00 

250,00 

1.000,00 

3·000,00 

;·500,00 

2.75°,00 
60,00 

140 ,00 

'5,00 
3·900,00 

94 1 ,25 

3.218,75 

2.000,00 

600,00 
250 ,00 

900,00 

..000,00 

200,00 

TOTAL •.••.•....•.•..••.. , ••••.• 47.419,75 
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RESULTAS 

Acr •• dor •• 

Existencia en caja en 31 de diciembre •..... , .•..•....... 
BOLETíN por publicidad..... . ............................. . 
Saldo de d~po8jtarios ......................•................ 
Cuotas pI' lid ¡ente8 de I ealización.. ...•... . .•........•.•....• 

PESETAS 

18.817.68 
800.00 

6.623,5 1 

2.688.00 ----
TOTAL ........................... 26.~07.S4 

Deudore. 

Saldo en nle Consejo Colegios .............................. . 
Saldo en nle Colegio Huérfanos....... .......... ...... . .. . 
Saldos de J08 Fondos de Beneficencia y Colegio Huérfanos •••..... 
Fichero ....•...••.•••....••.•.•.•.•....................• 
Biblioteca (último pedido pendiente d(' pago) .................. . 
Créditoll reconocidos (di\!tas y otros). . . . • • . . • . . . • • .••...•... 

9-4 15,10 
6·565.90 
2·500.09 

IOS.20 
750 •00 
750,00 

TOTAL ..•......•........•....... 20.086'20 

---'-~------~-~-I 

I 

JtI\ ueble, para Ofici.,a, 

Rafael Gonzalo' 
INSTALACIÓN COMPLETA DE OFICINAS 

- MUEBLES AMERICANOS -

BUREAUX, CLASIFICADORES. FICHEROS, DESPACHOS, 

TAPICERfA 

fSPECIALlDAD EN MUEBLES DE ENCARGO 

I Caballero ele Oracia, 6 (Próxil1)o a l\oQtera) l e TElt~ONO 15.502 M A O R I O 1 
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DISPOSICIONES OFICIALES 
Se declaran .ub.'.tent •• la. d,.po.'; 
clone. anterior •• , refer.nte. a elce. 

dente •• 'n licencia •. 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 6 
del corriente mes, publicada en la 
Gacela del 12, se ha procurado, entre 
otras cosas, reglar la concesi6n de ex
cedencias y permisolt a 101 Médicol 
del Cuerpo de Asistel1cia pciblica 
domiciliaria, equipándolos con 101 fun" 
cionarios de la Sublecretaría de Sani
dad y Beneficencia, disponiéndose en 
el apartado 6.° de la citada Orden la 
prohibici6n de conceder excedencial y 
licencias a 101 interelados que no lIe· 
ven, al solicitarlas, más de un ailo sin 
interrupción en el" desempei'lo de la 
misma plaza, excepto en casos de en· 
fermedad. 

Intentaba la precedente disposición 
evitar posibles abusos en la petición 
de excedencias que puniesen favorecer 
situaciones de interinidad que d~ben 
reducirse severamente en bien de los 
servicios sanitarios municipales y de 
101 legitimos intereBes del propio Cuer
po de Asl.tencia p6blica domiciliarla; 
pero el alcanc~ de la medida propuesta 
impondría un .acrificio excesivo a los 
Médicos que, habiendo realizado una 
oposición con éxito, pero no pudiendo 
elegir la plaza más convt'niente a sus 
intereses, se encontrarían en la dura 

_alternativa de optar entre la renuncia 
a la plaza, con la separación del Cuero 
po que determina el arUculo 18 del Re
glamento de 29 de septiembre de 1934, 
en .u párrafo Iléptimo, o la toma de 
pOICsi6n. y permanencia durante un 

ailo en la plua inadecuada a sus legí
timas aapiraciones e intereses. Por otra 
parte, la recta interpretaci6n del ar
tículo 18 del Reglamento precitado, al 
considera.' como renunciantes a los 
que, habiendo sido designados legal. 
mente para ocuP'" una plaza, no se 
posesionen en tiempo hábil de la 
misma, ni soliciten la exced<encia, san 
cionando tales omisiones con la sepa
ración del Cuerpo, garantiza plena
mente la imposibilidad de establecer y 
realizar convenios quP. permitan sea n 
designados para ocupar las plazas 
renunciadas otros aspirantes, ya que la 
renuncia, en el caso improbable de que 
se produjpse, es causa automática de 
producción de vacante, según clcter· 
mina el artículo 6.· de dicho Regla 
mento. 

Asimismo, la imposibilidad de con
ceder permisos a los Médicos del 
Cuerpo durante el primer ailo eJe ejer
cicio ee una misma plaza puede difi· 
cuitar aspiraciones legítimas de pro 
greso profesional y científico, cuya 
realizaci6n hace preciso el traslado a la 
capital de los interesados para efectuar 
SUI prácticas o curlillo. de perfeccio· 
'lamiento y preparación para nuevas 
oposiciones, yen atención a las consi 
deraciones expuestas, 

Elte Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Se deroga el apartado 6.°, en IU pá· 
rrafo primero, de la Orden ministerial 
de 6 del corriente mes, publicada en 
la Gacela del 12, quedando subsistpntes 
en toda su Integridad lo. artículo. 1 S 
Y 18 del Reglllmento del Cuerpo de 
Médicos de Aaiatencia p6blica dom;. 
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ciliaria y la Orden ministerial de 29 de 
agosto de 1935 (Gaceta del 30), en 
cuanto se refiere a la concesi6n de Ii· 
cencias. 

Lo que comunico a V. I. para su co· 
nacimiento y electos oportunos. Ma
drid 18 de diciembre de 1935.-1'. n., 
M. Bermejillo.-Seiior Sunsecretario 
de Sanidad y fleneficcncia. 

(Gaceta de (.0 de enero 1936.) 

Nuevo arancel de servicios M6dlcna 
For.n ••• 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presenta· 
da con fecha 26 de diciembre de 1935 
por don José Aguila Cillantes. como 
presidente, y don Fernandf) Pérez Ro
dríguez, corno secretario de la Asocia
ción Nacional del Cuerpo de !lfédicos 

. Forenses, en solicitud de que sean 
apronadas las modificaciones que pre· 
sentan en el arancel por que se rigen 

PRODIJCTOS 

108 Médicos forensl:'s y facultativos que 
actlien como auxiliares de la Adminis
tración de Justicia en 10$ asuntos en 
que corresponda su aplicación; y 

Resultando que por anticuado el 
arancel del 13 de mayo de 1862, vigen
te, procede la modificación del mismo 
en el sentido qlle se expresa en los 
ejemplares que con dicha inijtilncia se 
acompaiian. 

Este Ministerio ha acordado que en 
lo sucesivo, y para 108 asuntos en que 
sea de aplicaci6n el arancel <le Médi· 
c~s forenses I:'n los casos que proceda, 
rija y se tenga como vigente para lo 
sucesivo el arancel y la8 partidas que 
en él se consignan y que a continua
ci6n se publican. 

Lo que digo a V. lo para su conoci
miento y efectos consiguientu, Ma
drid 28 de diciembre de I935.-P. D, 
Isidoro Mil!t;". -Seiior Director gene· 
ral de Justicia. 

WASSERMANN 1I 

LECITINA y COLESTERINA W8Iaermann.-Inyectahles de 1,2 y 5 ce. 
V ALERO POSPBR Wauermann.-Elixir e inyectables de 1 cc. 
YODOS W ... ermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. 
DlARSBN-YODOS Waaaermlnn.-Combinaciónorgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 cc. . 
OADIL W ... ermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae) -Inyectables de 1, 2 y 5 cc. 
ATUSSOL WUlertDann. -AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

EJfxir. 
'LACTO-POSPER WASSERMANN .-(Sin elltricnina). Para nidos. Solución 

normlll de Lacto·fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL WASSBRMANN.-Analgéaico antieapa.módico.gotas. 

A. WASSERMANN, S. A. 
Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.021 

t: A(;K:~ PAIlA LA VINTA: J. URIACH & C.o .S. A. BRucn, 49. BARCELONA 
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ARANCEL de los dtrtclws qut dtvmgtlrd" los Médicos forenses, dt asislmcía 
pública domiciliaria u otros facultativos qUt actÚf/l como au%iliarts dt la 
Administración dt Yustida en as/mIos criminales. 

DILIGENCIA Y SERVICIO 

Por un reconocimiento .. " ...•.••..•... 
Por una certilkaci6n .....•..•.......... 
Una declaración. .....• ... . •...... 
I)or un parte •..•••....•....•.....••.. 
Por un informe en el acto de la vi~ta .•.. 
Si é8ta fuera 8uspendida .•.... 
Curación de heridil8 no penetrantes ..... . 
Si hubiera que hacer liulura........ ". 
Por cada visita y curall pOlilerior<:s ......• 

Fracttera J.;",plt 

Reducci6n de fracturas de huesos de mano 
o pie .•..•••• , •••••.••••••••..•..• 

De radio, cúbito, clavícula o max.ilar su-
perior ......•..•.•••.•..•..••...... 

De tiLia, peroné o ambas •..••. " .•..• 
De fémur •..•..••...•••••.....••.••• 
De una o varías costillas .•.••..•..••••. 
De pelvis, columna vertebral o cráneo .•.. 
(Las fracturas abierta8 aumentarán un 25 

por 100 los honorarios anteriores). 

Lu%acionts 

De dedo .••......•.....•.•.••...... 
De codo u hombro ........••......•.. 
De cadera .••.••.•.•••.•..••.....••.. 

Uptraci01ItS 

Anestesia general o raquídea .••.••.... 
Anesteaia local •..•.••.•••.••.••...•.. 
Extracci6n cie proyectiles o cuerpos ex-

traños ••..••••••.••.•.•.••...•.•.. 
Dilatacione8 ..•.••••••..••..•...•.•..• 
Grandes desbridamientos en tlemones di 

fUlos ••• : .•••• '" • •• • . • .. . .••..•.. 
Sutura inmediata de tendonel .••.•...••• 
Sutura aecundaria de tendones •.••••••.• 
ADlputaciones de dedol •.•••••..•.••.• 
Idem de brazo o muslo............ . .• 
Idem de pierna o antehrazo •••.••••.••. 
Desarticulación coxofemoral •.•••••.•••. 
Laparatomral y trepanacionea de .cr4neo •. 

M.drld 1 Pobl:,lon.. I Manore. 

B.re.lona nlá. ~ ..... ~.ooo 3O,¿aa,m •• 

10,00 
10.00 

25.00 
10,00 

15°,00 
25,00 
20,00 
.25.00 
10.00 

5°,00 

100.00 
100,00 
15°,00 
100,00 
15°,00 

4°.00 
1.25,00 
15°.00 

3S,00 
25.00 

100.00 
25.00 

125,00 
100,00 
125,00 
75,00 

200.00 
225,00 
400.00 
500,00 

5,00 
5,00 

15.00 
5,00 

100,00 
..25,00 
15,00 
.20.00 

5,00 

90,00 
90,00 

1.25,00 
90,00 

125,00 

30,00 
100,00 
125,00 

3°,00 
20,00 

75,00 
.20,00 

100,00 
75,00 

100,00 
5°,00 

15°,00 
200,00 
300,00 
400,00 

5,00 
5.00 

10,00 
5,00 

100,00 
.25,00 
10,00 

'5,00 
5.00 

40,00 

75,00 
75,00 

100.00 
75.00 

100.00 

20,00 
90,00 

100,00 

25,00 
20,00 

75,00 
20,00 

75,00 
75.00 
90,00 
5°,00 

125,00 
175,00 
300,00 
300,00 
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Sutura de r6tula u olecranon.. . ....... . 
Tratamiento curativo antiletánico ..•.•••. 
Consultas en el casco de la poblaci6n •• 
(Fuera de éste, precios convencionales). 

RadíografíaJ 

Mano, pie, muñeca, antl'brazo, pierna, 
h6mcro, fémur, tobillo. . .......... . 

Rodilla, codo, hombro ...........•..... 
Cráneo o maxilar inferior .•..•......••• 
Pelvis •..........•..............•. 
Tórax ............................ . 
Radioscopias ... , ...................•. 

Eltctrodiagnóstico 

Eexiímen ekctrodi~gnóstico completo .... 
Cada sesión de electroterapia, diatermia o 

luz ultruvioleta .... " .•. . .....•... 
Cada spsi6n de Olasdjc eléctrico.... • .•. 

Autopsitls 

En el Depósito judicial.. •.......• • •• 
(Embalsamamicntos y autopsias a domicilio 

o en Sam.torios, Clínicas, etc., preciosl 
convencionales). 

250,00 
150,00 

50 ,00 

5°,00 
60,00 
75,00 
90,00 
60,00 
50,00 

50,00 

15,00 
15,00 

15°,00 

I 
I 
I 

I 
I 

200,00 
100,00 

30,00 

40 ,00 
50,00 
60,00 
80,00 
50,00 
4o,00 

50 ,00 

10,00 
10,00 

100,00 

200,00 
100,00 

30,00 

40 ,00 
50 ,00 
60,00 
Ro,oo 

.50 ,00 
4°,00 

50 ,00 

10,00 
10,00 

100,00 

No se sujetarÁn a arancel los infor
mes y dil igencias en asuntos civiles, de 
jurisdicción voluntaria o contenciosos, 
y caso de impugnaci6n de honorarios 
se pedi~á informe al Cuerpo Consultivo 
Médico Forenae de Madrid o a la Es· 
cuela de Medicina Leg:lI. 

abonarán 2.50 pesetas por kilómetro 
recorrido. 

1.08 honorarios consignados serán 
siempre rle abono, aunque sean prac
ticados en un mismo acto. 

. El reconocimiento de lesionados e 
informe correspondiente en juicios de 
la Itas devengarán los Forenses o el fa· 
('ullativo que haga sus '/eces 10 pese
las, si el reconocimiento se verifica en 
el local del Juzgado, y 20 si se practica 
a domicilio. 
• Cuando el facultativo tenga que sa
lir de la poblaci6n d~ su residencia le 

Los honorarios de operacionel y cu
raciones que se practiquen a' lesiona
dos pudientes se abonarán por éstos 
o SU8 familiares, y el facultativo está 
obligado a entregar una factura de la8 
cantidadel recibidas, para que en su 
dla puedan ser reclamadas al que re# 
sulte responsable . 

Eltol honorariol, caso de ser impa
gados, se podrán reclamar por el pro
cedimiento de apremio, igual que 101 

de 101 demás funcionariol de la Admi· 
nistración de J usUcia. 

Todo sanitario debe sentir la obli

gación de perlegulr el latralll"'o. 



BoLBTfN DBL COLBGIO DH MIIOICOS DB tOl,EIlO jI 
-------- --------

Norma. para el nombramiento de TI· 
tular •• Inlerlno. 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: l...Js reglamentos de los 
Cuerpos de Practicantes y Odont6lo
gos de Asistencia pública domiciliaria 
y de Matronas tilulares municipales, 
aprobados por Uecreto de 14 de junio 
de 19.\5, asr como el de Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria, de 29 
de septiembre de 1934, confirmado a 
su vt"z por el mencionado Decreto, es
tablecen entre sus diepoBiciones que al 
ocurrir la vacante de una plaza, y n fin 
de que no quede intt:trumpido (>1 ser
vicio, la Subsecretaría de Sanidad y 
Bent"ficencia nombrará un interino en 
la forma rp.glada que en los menciona
dos preceptos Be especifica, estable
ciendo igualmentp. que en aquel/os ca
sos en que no haya solicitantes para la 
interinidad podrá delegar la citada 
Subsecretaría la facultad del nombra
miento de interino en el Inspector 
provieci.1 de Sanidad, el cual haría el 
nombramiento correspondiente desig 
nando a un profesional, aun cuando no 
pertenezca al Cuerpo respectivo. 

Yes lo cierto que el servicio corres
pondie~te a las citadas plazas, en situa
ci6n de interinidad, se ha resentido 
considerablemente en gran nl'imero de 
casos como consecuencia de la centra· 
lización de estoR nomb.·amientoa en eaa 
Subsecretarfa, desde la promulgación 
de Jos citados reglamentos, pues he· 
chos aquéllos sin otras normas que el 
ndmero del aspirante en el Escalafón 
del Cuerpo, como en los preceptos de 
referencia se establece, sin t("ner en 
cuenta otras mdltiples circu~stancias 

que inRuy~n poderosamente en l. acep-

tación de una plaza con ~arácter inte
rino en una localidad determinada, ha 
dado origen, con gr~n frecue;¡cia, a qce 
el funcionario designado haya dejado 
de tomar posesión de la misma, pues 
que realmente eeta situación, aunque 
en algún caso f'xcepcional llegara a 
prolongarse por no dejar de ser tran
sitoria y no cr,~ar derecho alguno con 
respecto a la provisión de 1" plaza en 
propiedad, hace que prácticamente 
sean inaplicables los preceptos de refe
rencia con la rigidez establecida en 10& 

citados Reglamentos, todo lo cual de
termina un perjuicio manifiesto en los 
servicios propios de eslas plazas duran
te su interinid'ICI, con detrimento, 
asimismo, de la autoridad y prestigio 
que corresponden a esa Subsecretaría, 
no sienrio admisible, por otra parte, 
que no haya solicitantes para cubrir 
interinidades, dada la desproporción 
enorme que existe entre el n6mero de 
profesionales que integran cada uno de 
los Cuerpos referidos yel de lu plazas 
que figuran en la clasificación vigente. 

Por lOcto lo expuesto. 
Este Ministerio, haciendo uso de la 

facultad conferida por Decreto de 14 
de junio de 1935, y con el prop6sito 
de que los servicios se encuentren en 
todo momento debidamente atendidos, 
ha ";nido a bien disponer lo liguiente: 

1.0 Que el nombramiento con ca
rácter de interino de Médico, practi
cante, odontlSlogo y de matrona de 
Asistencia p6blica domiciliaria, así 
como d~ todo el perlonal sanitario al 
servicio de la Administración muni
cipal, cuyas - plazas se hallen recono
cld811 por la respectiva c1asificaci6n 
vigente (excepto inspectores farma
céuticos municipales e Inspectores mu-
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niclpales veterinarios, por ser de la 
competencia de la Administración mu 
nicipal la provisión interina de estas 
plazas segdn sus propios Reglamen
tos-artículos 3 ( Y 11, respectivamen
le--), será hecho en todos los casos 
por la Inspección provincial de Sani
fiad respectiva ~n término de cinco 
días, desde la recha en que haya sido 
comunicada la vacante por la Corpo
racl6n interesada al hacer lá previa 
de¡;laradón de h misma, según lo dis
puesto en cuanto a las de los Médicos 
en el apartado segundo de la Orde!1 
ministerial (~e Ó de dlciembr~ dltimo_ 

2.° El nombramiento será hecho 
previa propu~sla de la Sección de titu
lares (Médicos de A~istencia pública 
donliclliaria), de las Juntas directivas 
de los Colegios Oficiales de Médicos, 
en cuyas organizaciones profesionales 
se abrirá una lista d~ parados, inscri
biéndose en la mism.l los aspirantes 
a inlerinidades que no posean nombra
miento alguno, en propiedad ni interi
no, del Estado, Provincia o Municipio. 

3: El n'lmbrado fijará su residen
cia necesariamente dentro de la de 
marcación de la plaza, en armonla con 
lo dispuesto en el reglamenlo respec· 
tivo. 

4: Los interinos cesar{;n al hacer
se cargo del servicio los nombrados 
en propit'dad; lo que tendrá lugar en 
todo!, los casos con arreglo a laa dis
posiciones del apartado quinto de la 
Orden miniaterial de 30 de agoato 
de 1935 ~pecto de los Médicos de 
Asistencia pdblica domiciliaria. Todo 
nombramiento interino será comunica
do telegráfic~mente por la Inspección 
provincial de Sanidad respectiva a eaa 
Subsecretaria, para au conocimiento y 

resolución definitiva ai contra el nom
brámiento se t:ntablase recurso. 

Los no-mbramientos ~echos con ca
rácter interino durante el ¡leríodo elec
toral, en relaci6n COIl las plazas de 
que queda hecha rererencia, habrán 
de hacer constar de una manera ex
presa la imperiosa e inaplazable nece
sidad de los mismos, por la índole de 
los servicio" dada 6U relación tan di
recta con la salud pública; debiendo 

. publicarlos en el Boletín Olicial de 
la provincia, en armonía con los pre
ceptos del artículo 68 dI! la ley Elec
toral de 8 de agosto de 1907. 

Por la Sección correspfJndiente de 
esa Subsecretaría se remitirán a la
Inspección provincial de Sanidad res
pectiva las peticiones de nombramien
to interino que obren en la misma. 

Los preceptos de la presente Orden 
serán aplicados desde la fecha siguien
te a su publicaci6n en la Gace.ta de 
Madrid. 

Lo que comunico a V. I. para 8U co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid 24 de enero de 1936 -P. D., 
S. Ruesta.-Seiior Subsecretario de Sa
nidad y Benefice,u.ia. 

(Caceta del 2S de enero) . 
s. d.'lgna una Comlllón que redacte 
un pro,.cto de reglamentaclólI de I.r-

vlclol lanltarlol. -

ORDEN 

Ilmo. Sr.: A partir del Reglamento 
de Sanidad municipal de 2S de febre
ro de 1925 ae ban atribuído a los en
toncea llamados Médicos titulares, fun
cione. de orden sanitario qué .i bien 
se concretaban en dicho texto legal, 
no el menos cierto que la experiencia 
d«j diez ail08 ha demoatrado la escala 
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eficacia, unal veces, y la absoluta im
posibilidad otras, de llevar a la prác
tica aquellas importantes funciones 
que sirvieron para justificar el carác
ter de funcionario público que a partir 
de dicha disposici6n vienen ostentan
do los Médicos rurales espai'loles. 

Con posterioridad a esta fundamen
tal disposici6n, elevada al rango de 
Ley por las Cortes Constituyentes, se 
han dictado diversas disposiciones, en 
las que se refrenda el carácter de fun
cionario público de los antiguos Mé· 
dicos titulares, variando tan sólo la 
denominaci6n de los mismos. 

Por otra parte, ha sido aspiración 
unánime de tan respetable clase el paso 
al Est:tdo como funcionarios del mís-
010, y considerando que para poder 
acreditar y justificar en su día tan tras
cendental reforma se hace precis.' fijar 
y concreta!' la funci6n que en nombre 
de la Admini!!tración pública vienen 
desarrollando los actualmente llamados 
Médicos de asistencia pública domici
liaria. 

Este Ministerio ha tenido <! bien dis
poner: 

Artículo 1.0 Se constituye una Co
misi6n integ~ada por don Sadí de Buen 
Lozano, como presidente; don Francis· 
co Bécares Fernández, Inspector pro-

vincial de Sanidad; don Enrique Barda. 
ji L6pez, ídem: don Mariano FernáJez 
Horques, íde-m; don José Pérez M¡>I, 
ídem; don Joaquín Ruiz Heras, don Ni
colás Martín Grajas, don Emilio Bara 
Echeto y don Ignacio Lesta, ~1édicos 
de asistencia pública domiciliaria. 

Artículo 2. 0 Esta ComÍt;i6n, en el 
plazo más breve pasible, elevará a la 
Superiorid )(j un proyecto de reglam¡>n
tación de lo!! servicios de carácter 
sanitario que en nombre de la Admi
nistración públ ica deberán verifico, r 
dentro de su esfera de acción les Mé
dicos de asistencia pública domicilia
ria, y a.,imismo las medidas net:esarias 
para que dicha fun :ión alcanc(~ un 
máximum de eficacia. 

Madrid 24 de ~ncro de 1936.-1). n., 
S. Ruesla.-Señor Subsecretario d ~ 
Sanidad y Bl"neficencia. 

(Gacela del 25 de enero de 19.1Ó) 

lIM.édicos paradosll 

C0/1 la jisposición de ;q de Enero 
que se publica en olro lugar de est-: 
BOLETIN, y al solicitar la inc/usi/in 
en la li~ta. hágase conshr vacantes que 
les interesan y número en el escalafón 
de médicos de Asistencia Públio:a Do
miciliaria. 

Laboratorios Farmacéuticos A. G A M 1 R 
CALLE DE SAN FERNANDO, NUM . .>l·-VALENCIA 

BARDANOL : :: RXT RACTCI DE BARDANA Y RSTA~O COI,Om,\I, : : : 

e.ct. - I - Por •• c.I •• I •• - I - e.r.r ..... de. de l. Piel. -Forma: BII.lr de .. bor ... radable 

SIL-AL : : SILICATO DH ALUMINIO PURfslMO : : 

HI,ercler.ldrl.. - I - Dla,ep.I... - I - Úleer •• a.trle.. - I - Po ..... : Papeles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS RN POLVO: 

C'.l.rllla. Porma. Papele. 
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LABORATORiO FARMACEUTICO 

Pons T Moreno y O: 
~irector: ~. Dernardo )(Corales 

BURJ A SOT VALENCIA 
(ESPA&A) 

¡ Jarabe Bebé. Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 

TetrCidinC1mo. 

I Septicemia!. 

Eusis toli na. I 

I 

IMutasán 
I 

Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 
BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal. nucleinato de sosa y 
estricnÍllfl. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCIÓN E INYECTABLE' 
Preparado cardio·tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
V escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento blsmt1tico de las espIro
quetosis en todas sus formas y mani· 
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~~~ 

Al pedir muestras indiquese Estación ferrocarril. 



CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS MÉDICOS 

Por encargo del Consejo, rogamos a los seliores Colegiados que llenen el presente Cuestionario de ficha y le remitan • este 
Colegio. 

COLEGIO MÉDICO DE TOLEDO 

Don ........................................................................................................................................................................................................ . 

Naci6 (FecAa) Taulo (I'tH:Aa) .....................................................................•......... 

Comenz6 a ejercer el .......... de ................................................. de 19 .......... . 

Colegiado en el n.o ..................... el dÚl •.......... de ..................................................... de 193 .......... . 

Caf12o$ que ha desempel'l.ado: ............................................................................................................................................................... . 

Caf12o$ que desempeña: _ .......................................................................................................................................................................• 

EspecialidtJd a que se dedica: ....................................... . 

Estado civil: ................................................................................................. . 

Fecha de matrimonio: 

Nombre de la esposa: 

Hijos (1) Varones: Hembras: 

(J) Cousígnese sólo la edad de cada uno. 
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Colegios M.édicos 
La Junta del Colegio de Médicos de 

Baleares, ha quedado constituida en la 

forma siguiente: 

Presidente, don Pedro Alou Bernat; 

Vicepresidente, don J06é Barbosa Ge· 

lahert; Secretario, donjuan Manera 1<0-

vira; Tesorero, don Gaspar Reynéa 

Font; Contador, don Francisco Valdés 

Guzmán; Vocales, don Adolfo Sagris 

L1ompart, oon José Giménez Oliveros, 

don Baltasar Moyá ColI, don Gabriel 

Calafell Nadal, :Ion Juan frián Barceló 

y don José Costa Roig. 

La Junta del Colegio de Médicos de 

MeJilla. ha quedado constituída en la 

forma siguiente: 

Preside"te, don Manuel Ldmata Des

bertrand; Vicepresioente, don Cle

mente Herranz Lamich; Secretario, 

don José Bernardi Tevar; T.!sorero, 

don Juan Espona Rislol¡ Contador, don 

Gracián Triviño Sánchez; Vocales, 

don Julio Atenza Crespo, don Rafael 

Gómez I .. achica, don Manuel Montero 

Cermeño y doo Hipólito Fernández 

Vereciano. 

R'!comendamos a nuestros compa
fteros los productos que se anuncian 

en el BOLETIN 

11 ~ BASEDE 

6omenol 

Alcanfor 

y Colesterina 
OCITOGEN 

---..J.."... AAOUQrel 

Fórmula. para I 
adultos y niños I 

86 preparnn tnmblénsln I 
gomellol, al guayacol y I 

~ 
BIOSCARDIOL Afw\OROS 

En ~olnciólI élf~r oleosa 
illdolorn. 

con estricnina. I 

Sal de alcanfor soluble en el agua.-Tres formas de preparaci6n 

Bioscardiol gotas y ampollas de 1, 3 Y 5 c. c. 
Bioscardiol-Efedrina gotas y ampolJas.-Blpscardiol-Quinino ampollas 

ADULTOS Y NI~OS y EN ORAOEAS 

Muy recomendado en la insuficiencia cardíaca, cnfermfdadcs infeccio
. sas, asma bronquial, coqueluche, schock, etc., etc. 

AFEXILENO AMOROS 

I 

PrePárado para toda clase de enfermedades infecciosas de origen intes
tinal o renal. Se presenta en forma líquida y comprimido8. I 

_1 Laboratorio DR. AI"\OROS.-ALCOY 
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SECCION DE MÉDICOS DE ASISTENCIA 

PUBLICA DOMICILIARIA 
La Ley de Coordinación 

en nuestra provincia 
Los compafteros de la provincia co· 

nocen el funcionamiento de la Ley, 
desde 8U implantaci6n hasta el 31 de 
octubre del pasado aftu. En el BOLI!T1N 

del mes de noviemhre nedicábamos 
unas líneas d informar de esta impor. 
tantísima cuesti6n, de vital interés para 
los Médicos de Asistencia pública. 

Es lógico que al finalizar el prim<!r 
semestre de funcionamiento, hagamos 
un estudio de la marcha de la Ley en 
los meses de noviemhre y diciem
bre; presentemos un gráfico compara
tivo entr'! los resultado.J obtenidos en 
el primer cuatrimestre y los dos meses 
restantes. 

La Mancomunidad ha dado una prue· 
ha de su deseo de cumplir la Ley, 
aplicando el reglamento en toda su 
integridad, y en honor a la justicia, 
hemos de hacer conslar que 108 pue
blos sancionados han sido una pequefta 
minoda. 

El jn~reso de nuestras dotaciones 
presentaba en el período 1.0 de no 
viembre a 31 de diciembre, una curva 
ascendente. Esto nos hacía, 16gica
mente, suponer que al finalizar el mes 
de diciembre, podrían quedar saldadas 
las cantidades adeu~adas a los Médicos 
por la nómina corriente En este sen
tido dimos nuestro informe a la Aso· 
ciaci6n Nacional, que lo solicitaba para 
un estudio preliminar, con fines infor· 
mativos ante la comiai6n que se nom
br6 para la posible reforma de la Ley. 

Este optimismo nuestro, se vi6 freo 

n;ldo con la aparid/Jn de IIn factor 
político casual. E~ éste la convocatoria 
de elecciones generales, que traen 
como consecuencia la apertura de un 
pníodo dectora/, que si hien no muy 
prolongarlo en este caso, ha bielo sufi
ciente para trastornar esla marcha ele 
total cumplimiento de la Ley. 

Hemos hecho tod.¡ clase de gestio
nes pilra que la aplicaci6n de la Ley 
no fuera interrumpida, pero a pesar de 
la buena voluntad de las autoridades, 
tenemos forzosamente que esperar a la 
desapadcilin del período elte/oral, vien· 
do con dolor e illllignación justificadí· 
simos, el que é;;te sea aprovechado 
por elementos administrativos, que no 
perdonan medio ni ocasión para toro 
pedear la Ley. 

Las cantidades adeudadas por suel
dos anteriores al {.o de julio, han sido 
objeto, a nUl"stra propuesta, de con
ciertos bilaterales entre los Ayunta
mientos y sus Médicos, teniendo pre
parada para estos días la celebración 
de actos de conciliación, para 108 que 
no lo hicieron, ante la Junta perma
nente de la Mancomunidad, actos que 
forzosamente habrá que retrasar por la 
causa antes indicada. 

Tamhién a propuesta nuestra, se 
consign6 en presupuesto de 1936, la 
cantidad correspondiente para satisfa
cer quinquenios por valor del 10 por 
100 a los Médicos que a ello tengan 
derecho. Es Le acuerdo, por haber for
mulado los representantes d e los 
Ayuntamientos un voto particular, pasó 
para su aprobaci6n definitiva a la Sub
secretaria, y aún no hemos tenido con· 
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testación oficial. Particularmente hemol 
labido que pr6ximamente se publicará 
una Orden, concediéndonos quinque
nios por ello por 100 de 101 sueldol, 
y en la cuantía que a los ailos servidos 
corresponde. 

1.01 momentos de inseguridad 1'011. 
tica que vivimos, nos hacen oesconfiar 
de estos prop6sitos oficiales, estando 
dispuestos a exigir, en cuanto las cir
cunstancias lo permitan, el total y 
exacto cumplimiento de la Ley. 

PESETAS 

Importe de loa sueldos de n6mina mensual durante 101 meles de 
julio. agosto, septiembre y octubre. . . •• • .••. ~ .•••.••••.••• 112.465,24 

Se cobraron en este período..... . . . • • . . . • • . . . . . . . . . •. ....•. 94.348.93 
Pendientes de pago. . . . . . . . . . . . . • . . . •. . • • . . . . .. . •. . .. . . •. . .. 28.116,31 

Importe d"! los sueldos de n6mina mensual durante 101 meses de 
noviembre y diciembre.................................. 56.232,62 

Pendientes de pago. en 31 de diciembre. • • • • • • • . • • • • • • • • • • • . • •. 32.986,76 

Importe de los sueldos de n6mina trimestral, correspondientes al 
tercer trimestre de 1935 ....•. , •.••.•..••.•..• •• . .•.••. 123.497,96 

Se cobraron al final de este período........................... 94.779,76 
Pendientes de pago.......................... ••••••.••.••• 28.718,20 

Impnrte de los sueldos de n6mina trimestral, correspondientes al 
cuarto trimestre de 1935 ••.•........•..••.••...•••.••...• 1:.l3.497,96 

Se cobraron al final de es le período ....•.•••••..•. , • . • • • • . . . •• 30.688,5 I 
Pendientes de pago ..• , .•..••....•. ' '" . . . . • .•. .•. • •.. . • . •.. 92809,45 

Régimen mensual de pago.. . •••• •••••••••••••. ••.••..••• 59 
Pueblol pendienlel de pago por elte régimen en 31 de octubre.... 33 
Pueblos pendientes de pago por cIte régimen en 31 de diciembre. • 34 
Régimen trimestral de pago.. . . .. .• •......•...........••.... 147 
Pueblos pendientes de pago al filial del tercer' trimestre. . . . . . . . . . 36 . 
Pueblos pendientes de pago al final del cuarto trimeltre.......... '07 

G. Vi/ar 

Enero 1936. 
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Una réplica nuestra 
Como contestación a una nota, que 

envolvia una acusación de parcialidad 
y por tanto colocaba a la Clase en una 
situaci6n de parcialidad política,que 
solamente perjuiciotl hahía de propor
cionarnos, se publicó en la Prensa de 
Madrid y en El CaJ'lellano, la nota que 
acompaiiamos, a la qu'! rué objt'lo de 
contestación. 

• SI el propó,lto gubernamental pros
pera, I,qu6 garan"a, tend rén la, 

Izquierda,? 
Se ha hecho pdblica. la siguiente 

nota: 
El Comité nacional representalivo 

de los concejales elegidos el 12 de 
abril tiene que oponer al criterio pre
dominante en el Consejo de ministros 
celebrado ayer, contrario a la reposi
ci6n de los Ayuntamienlos populares, 
su protesta, tan respetuosa como enér
gica. Opina que el proyecto de regir 
los Municipios con esas singulares 
Comisiones que podríamos llamar sani
tarias, compuestas por el médico y el 
farmacéutico, rebasa las mayores lro
pellas del electorismo monárquico. 
Unas- elecciones realizadas con tan 
originales artefactos, que en nada aven
tajan a las actuales Comisiones gesto
ras, carecerían de toda garantra de. 
imparcialidad. 

Este Comité nacional se dirige a 
todos los partidos ref'ublicanos yobre
ros para que con su autoridad se opon
gan a que prevalezca ulla fórmula que 
es tan contraria a Jos principios demo
cráticos como a las leyes vigentes, 
desarrollando una intensa campai'la de 
propaganda. 

Espera también este Comité nacio-

nal CIlue en materia de tal importancia, 
y de la que dependen el porvenir de 
la R'!pública y el prestigio de las futu
ras Cortes, la cp.nsura, que sólo delle 
intervenir, en lodo caso, en materias 
que aft!cten al orden público, no velará 
ni Iimilará la expresión de nuestros 
juicios, como ha hecho respecto de 
algunos de los contenidos 1'11 el docu
mento publicado ayer.-EI Comill eje
cutivo naciollal de los {olledales tlegi
do.< el ¡¿ de abril •. 

Texto de nuestra conteataclón 

En el periódico La Liberlad, y en el 
número publicado el día 27 del pasado 
diciembre, ';1' inserla una no la del 
llamado .Comité ejecutivo nadonal de 
!os concejales elegidos el 12 de abril •. 

En dicha nota, y como fundamento 
de la protesta que e:l ella se formula, 
se vierten conceptos que suponen una 
ofensa para los médicos de asistencia 
pdblica, y se da por sentada ur.a par
cialidad política que la clase médica 
rural está muy lejos de sentir. 

Los médicos rurales no deseamos 
en modo alguno la rcpre~enlaci6n mu
nicipal que (-1 Gobierno ha pensado 
encomendarnos. Y no la deseamos, 
porque nuestra aspiración es la de 
vivir en paz, procurando, con el fiel 
cumplimiento de nuestro deber, el 
carii'lo, la estimación y el respeto de 
nuestroR conciudadanos. 

No puede ocultarse a nadie que edta 
independencia y neutralidad social que 
nosotros anhelamos, no podrlamos con· 
servarla al término de nuestra gesti6n 
municipal, y no por nosotros mismos, 
sino por las interpretaciones que de 
dicha gl'stión pudieran hacer Jos diver
sos sectores políticos. 
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Ahora bien, si el Gobierno estima 

necesaria e imprtscindilJle nuestra cola
boración, acataremos el mandato, pero 
lo que no podemos consentir, los que 
de ser apolrticos n08 enorgullecemos, 
es que a priori se nos quiera colocar 
ante la opinión como defensores y 
simpatizantes de una determinada ten
de ncia política. 

Vea pues el Comité ejecutivo antes 

mencionado, la falta de oportunidad 
en sus juicios sobre futuras actuaciones 
de los médicos, y reconozca la ligereza 
con que, sin conocernos, Be permitió, 
imprudentemente, dedicarnos frasf's de 
mal gusto que, aun dentro de nuestra 
modestia, rechazamos con toda energfa. 

Gerardo Vi/ar.-Presidente de la 
Asociación de médicos de Asistencia 
p6blica de la provincia de Toledo. 

Mancomunidad Sanitaria Provincial 

Extracto de los acuerdos adopta
dOIi por la Comisión permanente de 
la Mancomunidad Sanitllria provin
cial, en la sesl"n celebrada el dfll 
17 de diciembre de 1935. 

[.0 A propuesta del Vocal señor 
Castillo, se acordó aclarar el acta de la 
sesi6n anterior, en el asunto sobre quin
quenios, en el sentido de que lo por él 
proput'¡,to rué solicitar que 1'1 importe 
de los referidos quinquenios a todos 
los sanitarios, fuera e(luival~nte al 20 

por 100 de los sueldos que disfrutan. 
2.° Se acordó protestar de las fra

ses que contiene el escrito dirigido por 
el Deleg.ldo Gubernativo, en funciones 
de alcalde, don Gonzalo Fernández 
Sánchez Román, al excelentísimo lIeitor 
Mini~tro de Trabajo, Justicia y Sanidad, 
y que el referido documento se pase al 
Fiscal por si el mismo pudiera consi
derarse como injurioso y constitutivo 
de delito y al propio tiempo remitir 
copia de aquél al excelentísimo Gober
nador Civil de esta provincia, int~resan
do la inmediata destitución del referido 
seitor por las frases de carácter subver-

sivo contenidas en la última parte del 
párrafo quinto del mismo. 

3.° Se acordó nuevamente rogar a 
las Asociaciones profesionnles de las 
clases sanitarias remita:l en debida 
forma la certificación que ya se tiene 
solicitada en relación con las fianzas 
constituidas por los Habilitadl)s de 
cada una de ellas. 

4.° Asimismo se acordó reiterar al 
seilor Juez de Instrucción de Orgaz que 
el Ayuntamiento de Mascaraque ha 
demostrado negligencia y abandono 
para el abono de haberes a los sanita
rios y haber efectuado gastos de carác
ter diferiblea sin tener cubiertas aque
l1as atenciones; asimismo se acordó 
imponer la multa correspondiente a 
cada uno de los tres claveros de la 
citada Corporación por las razonea ex
puestas. 

5.° Se acord6 rogar a la Superiori. 
daá se ordene que los Médicos expe
cialistas dp. secciones residan necesaria
mente en las poblacion es donde ejercen 
dichos cargos y que en caso de liUlen
cia abonen los haberes correspondien
te. a los Médicos sustitutos. 
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6.° Tamhién se acord6 participar 
al Médico Epiderni61ogo del Instituto 
Provincial de Higiene, don Victoriano 
Vallejo de Sim6n, que si en 1.0 de enero 
pr6ximo no se incorpora para desempe. 
ilar el cargo aludido, no le serán abo
nados los haberes asignados al mismo. 

I!xtracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión permanente 
de la mancomunidad sanitaria pro
vincial, en la sesión celebrada el dla 
7 de enero de 1936. 

1.° Se acord6 consultar a la Subse. 
cretaría de Sanidad, ei las vacantes de 
practicantes y matronas, que son des
empeiladas interinamente por los mé
dicos titulares, correspond~ a éstos 
percibir las dotaciones de aquéllas, y 
si 108 practicantes titulares autorizados 
para partos, que interinamente des
empeilan la de matrona, tienen derecho 
asimismo a cobrar 108 emolumentos 
asignados a ellas. 

2.0 Se acord6 dirigir oficio circular 
a todos 108 Ayuntamientos que no han 

Yoduro Ber!) 

realizado el conch:rto para pago de las 
resultas a los sanitarios, para que lo 
efectúen del III al 20 del corriente 
mes, y remitan un ejemplar de dicho 
documento a este org .. nismo, advir
tiéndoles que de no cumplir lo que se 
indica en el plazo seilalado se les apli
carán las sanciones que determina el 
artículo 68 del reglamento d<> 14 de 
junio de 1935. 

3.° Participar n la Subsecretaria de 
Sanidad y Beneficencia, que como no 
se ha incorporado en 1.0 del corriente 
mes el Médico epidemi610go del Insti
tuto provincial de Higiene, don Victo
riano Vallejo de Sim6n, para ejercer 
el cargo mencionado, debe procectcrse 
a la asignación de sustituto del refe
rido seilor. 

4.° Desestimar las peticiones dt: 108 

alcaldes de los Ayuntamientos de 
Cazalegas y Mascaraqlle, de condo
nación de las multas impuestas a los 
tres claveros de los citados Ayunta
mientos, por no tener abonados total
mente los haberes a sus sanitario!. 

(:AFEINADO 
EN GRAJEAS GLUTINIZADAS INALTERABLES 

conteniendo cada una 

o gr,. 15 de Yoduro poli.leo qulmleamente puro 
O gr.. 05 de Cafe'na • pura 

asimilables en el intestino. Sin yodismo. 

I~DICACIONES: Asma, Enfisema, Bronquitis, Arterioesc\ecosis. - Enfermedades 
del corazón, angina de pecho, etc. 

DOSIS: De a a 8 grajea. al dla ante. de la. comida. 

Dirigirse para muestras y literatura al autor: D. l. BENEY ro 
Laboratorio farmadutlc:o: Calle 06mez Hema. «Clud.d LII.ul) 

CHAMARTtN (MADRID) 
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Proyecto de Reglamento de la Junta pro
vincial de Toledo 

(CONCLUSiÓN) 

t\rt. 3~. Para ser elp.gihll' miembro 
de la Permanentf', P.S condici,ín precisa 
st>r asociarlo en la provincia desde 
cinc() años antes. 

¡\rt. 35. Este plazo de asociaci6n 
se rebaja a un año para los demás 
miemhros de la Junta provincial. 

Art. 36. La asistencia de los Re
presentantes de distrito a las reuniones 
dI" Pleno, es obligatoria, debiendo 
delegar en otro Médico d!." Asistencia 
Pública Domiciliaria, pero siempre con 
justificación de causa. 

Art. 37. Cuando un Vocal, Repre
sentante de distrito, falte sin causa jus
tificada a dos reuniones consecutivas 
del Pleno, se considerará dimitido en 
el cargo, ordenándose que en este 
caso, el distrito proceda a elecci6n de 
nuevo Representante, no pudiendo ser 
reelegido el saliente, ya que su reite
rada lIusencia demul'stran no tener el 
celo y diligencias necesario para la 
buena marcha de la As<>ciaci6n. 

Art. 38. ClIal\do una Junta dis!rital 
sea incompatible con la mitad más lino 
de los asociados del di~trito correspon 
diente, se aparte deliheradamente de 
sus funciones o éstas sean abandonadas 
por ella, la Junta provincial en pleno 
procederá a intruir expediente, que 
será terminado en el término rle quince 
dlas, por una comisi6n nomhrada al 
efecto, comisi6n que estará formada 
por un delegado de la Permanente y 
dosl~epresentantes distritales más pr6 
ximos a la Junta distrital expedientada. 

Art. 39. Ante esta comisión de-

pondrán, cuantos pueuan aportar datos 
que demuestren la incompatibilidad, 
apartamiento o abandono. 

Art. 40. En!."1 expediente es for
zoso oir a la Jur.ta intercsada que po
drá apor.ar cuantos <latos crea precisos 
par;) su justificaci6n y defensa y pro
poner la comparecencia de cuantos 
testigos de descargo crea necesarios. 

Art. 41. Terminado el expediente 
sc reunirá el I'leno de la Junta provin
cial, en el pluo de diez dlas, para 
conocer y fallar la conducta de la Junta 
distrital interesada, caso de encontrar 
abandono, apartamiento o incompati· 
bilidad, dando cuenta al Comité Ejecu
tivo y .,roponiendo el apartamiento de 
dicha Junta. 

c\rt. 42. Ninguno de los miembros 
separddos por expediente podrá osten· 
tar cargo representativo en la Provin
cial ni en las distritalea en el pluo de 
cinco al'los. 

Art. 43. Las sesiones del pleno de 
la Junta provincial podrán celebrarse 
sicmpre que a ellas asistan o estén re
presentados las dos terceras partes de 
sus componentes y sus acuerdos serán 
firmes. 

Los acuerdos s~ tomarán por mayo· 
ría absoluta de votos de los asistentes. 

Las citaci(tnes para el pleno SI! harán 
con ocho días de anticipaci6n, anotando 
en ella los asuntos que en dicha reu
ni6n se han de tratar para que con an 
ticipaci6n lo conozcan los distritos, 
salvo en caso de urgencia o para asun
tos de trámite, en cuyo caso la8 cita-
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cionea podrán hacerse con cuarenta y 
ocho horaa de antelaci6n. 

DEL PRESIDENTE 

Art. 44. Velará pCJr el cumplimien. 
tos de los Reglamentos de la Asocia
ci6n, tanto el general, como el provin
cial y distritalcs. 

Reprc~sentará a 10l! Médicos de Asis
cia Pública Dnmiciliaria de la Provincia 
en la Junta administrativa. 

Se entenderá con toda c1aae de auto
ridades, tanto en lo que se reofiere a la 
vida social de la Asociación, como en 
lo relacionado coh las reclamaciones 
presentadas por los asociados. 

Art. 45. S:>n funciones del presi
dente: 

l.. Convocar y presidir las Juntas 
del pleno, de la Permanente y las gene
rales ordinarias y extraordinarias. 

2.· Nomhrar las comisiones de ac
tuaci6n urgente, presidiéndolas si lo es
tima pertinente. 

3.· Firmar las actas de las sesiones 
una vez aprobadas. 

4.· Autorizar todos los documentos 
que se dirijan a las autoridades, corpo 
raciol')es y particulares. 

5.· Nombrar y separar lo!! emplea
dos de la Asociación, pero sin que 
estos nombramientos y ceses sean fir
mes mientras no los ratifique el pleno 
de la Junta, 

6.· Hacer cumplir los acuerdos de 
las juntas, 

DEL SI!CRETARIO 

Art. 46, La Secretaria Provincial 
llevará un censo de todos los médicos 
asociados con ejercicio o residencia y 
con expresión de BU situaci6n en el 
cuerpo, fecha del alta, punto de resi-

dencia y cuantos 0;1t08 considere nece
sarioa. 

Este censo será rectificad() lodos los 
ai\os durante el mes de diciembre, pre 
via consulta a la~ Seccion.!s distrital-es. 

Art. 47. Durante la última decena 
de diciembre de carla año, la Secretaría 
provincial remitirá al Comité Ejecutivo 
el censo completo de los ~f(~dicos dp. 
Asistencia Pública Domiciliaria a que 
se refiere el artículo anlerior, con ex
presión de lal' altas y hajas 'Icurridas 
durantp. el año. 

Art. 48. Corresponde al secretario: 
l.· Redactar y rlirigir los oficios de 

citaci6n p;¡ra las reuniones que celebre 
la Asociación, según las órdenes 'lile 
reciba del presidente. 

2,· Redactar las actas de lod,ls IJS 

reuniones que se cp.lebren, con expre 
sión d~ los nombres de 108 asistp.ntes, 
cuidando sean copiadas en el libro 
correspondiente, firmándolas con el 
presidente. 

3,· Llevar los !ibros necesarios, que 
serán: rle actas para lar. act.as de las 
Juntas riel pleno y gobierno y otro para 
las generales. Otro de entradas y sali
das, Un libro registro de las altas y 
bajas. 

4,· Recibir y dar cup.nta al presi
dente de todas las solicitudes y co
municaciones que se remitan a la 
Asociaci6n. 

5.° Redactar una memoria anllal 
de lo actu.ldo por la Asociación, que 
será remitida a la $:!cretarfa del Co
mité Ejecutivo, previa la aprobación 
del pleno de la Junta provincial y de 
la Junta general ordinaria. 

6.° Sustituir al presidente en caso 
de ausencia o enrermedad en todas laa 
funciones a aquel encomendadas. 



44 DOLE1'/N DEL COLEGIO /JE MI!U1Ct)S UE fOLRDO 

DEL TESORERO 

Art. 49. Corresponde al [esorero: 
1.° Recibir y p~gar las cantidades 

que correspondan a la Asociación. 
2.° Presentar anualmente ¡¡ la junta 

genel-al una memoria con detalle ex':c
lo de los gastos e ingresos de la seco 
ción provincial. 

3.· !\ la terminación rle cada ~e 

mestre deherá pasar al presidente, para 
conocimientu del plC'no de la junta 
provincial, un bal¡¡nce del estado de 
fondos de la sección pn1vincial. 

4.° Tener la caja de la sección pro 
vincial de la Asociación. 

S.· Proponer la imposici6n de cuo
tas extraordinarias en la provincia, 
cuando la general, acordada por la 
asamhlea de rcpresel)tantes. no alcance 
a cuhrir sus necesidades. 

DE LOS VOCALES REPRESENTAN
TES DE DISTRITO 

Art. So. Sustituir a los cargos de la 
Permanente. cuando el turno de susti
tuci6n marcado con los artículos 26 y 
27 se encuentre agotado. 
Desemre~ar todas las comisiones 

que les encarga el presidente. 
Trasladar a la junta provincial las 

proposiciones o iniciativas que puedan 
ser realizadas por dichas juntas y las 
que deban ser llevadas a la asamblea 
de representantes. 

Trasladar al presidente de la Junta 
provincial todos los asuntos a que se 
refiere el artículo 14. 

Reunir ¡¡ todos los asociados de los 
distritos a ntes de las sesiones de la J un· 
ta provincial para oir la opinión ;:le 
aquellos y ser fiel portavoz de sus aspi. 
raciones y problemas. 

CAPITULO IV 
JUNTAS GENERALES PROVIN· 

CIALES 

Art. sr. Las juntas generales serán 
ordinarias y extraordinarias y las presi
dirá la Junta permanente. 

La ordinaria se celebrará dentro del 
mes de enero para conocer y aprobar 
las memorias de secretaría y tesorería. 

Las extraol dinarias se reunirán con 
la suficiente antp.laci6n para conocer y 
aprobar las proposiciones que los re
presentantes provinciale~ han de pre
sent~r a la Asamhlea de representantes 
que esté convocada. 

Es función también ele las Juntas 
gp.nerales t'xtraordinarias el nombr.!
miento de habilitado. 

Se reunirá la junta general extraor
dinaria siempre que lo acuerde el pleno 
de la Junta provincial por mayoría abo 
soluta de sus componentes, o lo solici
ten cincuenta asociados, debiendo 
constar en la solicitud el objeto de la 
convocatoria debidamente razonado. 

Art. 52. Las citaciones para la Jun
ta gl'neral ordinaria se harán con ocho 
dlas de anticipaci6n, pudiendu reducir
se este plazo a cuatro días para las 
extraordinarias. 

Se hará Ilor anuncios en la prensa 
diaria, por las emisiones de radio loca
les, en el tablón de anuncios del Cole
gio y por citación individual .. domici-
lio. . 

Art. 53. En la Junta general ordina
ria se tratarán los siguientes asuntos: 

1.0 Lectura y aprobación de la me
moria de secretaría, aprobada previa
mente por el pleno de la Junta provin
cial, 

2.° Lectura y aprobaci6n de la me
moria de teliorería. 
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3.8 Acordar si hay necesidad de 
imponer cuotas extraordinarias y razo
nar la causa de la proposición hecha 
en este sentido por la junta provincial. 

4.8 Cuantos asuntos oe interés se 
propongan por la Junta o por los aso
ciados. 

Art. 54. PMa dar cuenta de las 
proposiciones, deberán reunir los si
guientes requisitos: 

a) Formularse por escrito y eslar 
razonadas. 

ó) Suscribirlas cinco asociados y 
!ler presentadas a la Secretaría provin
cial con cinco días de anticipación. 

Art. 55. En las juntas generales 
extraordinarias, s610 podrán tratarse 
el 35unto o asuntos de la convocatoria 
y que con&te en las citaciones. 

Art. 56. Las sesiones de las juntas 
generales (orrlinarias o extraordinarias) 
tie celebrarán Con el número de asucia· 
dos que asistan y los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos. 

Art. 57. En las discusiones sólo se 
permitirán tres turnos en pro y tres en 
contra y una sola redificación. 

No consumirá turno la Junta ni los 
firmantes de la proposici0n que se 
discute. Para contestar a alusiones, sólo 
6e concederá una vez el uso de la 
palabra. 

Las intervenciones no podrán exce
der de quince minutos de duración, no 
de diez la8 rectilkaciones. 

Art. 58. Las votaciones se harán 
de forma ordinaria, a no ser que diez 
asociados pidan que sea nominal o 
secreta. 

Art. 59. Para aquellas votaciones 
que se refieran a 1011 asuntos y propo
SICIones que los representantes pro
vinciales han de llevar a la asamblea 

de representantes, así como a la auto. 
rización para imponf'r cuollS extra
ordinarias, los asociarlos que no puedan 
asistir a la Junta general. podrán auto
rizar para votar en su nombre a otro 
asociado. 

Art. 60. Para la elección de habili
tad.), la elección se ajustará a lo mar
c;¡do por la legi'\¡lci(/O vigf'nte y las 
órdenes superiores. 

CAPITULO V 

fONDOS DE L~ ASOCIACION 

Art. 6/. Los fondos de la Asocia
ción f'starán constituído~: 

1.. Por el 50 por 100 correspon
diente a las cuotas cohradas a sus 
asociados (El otro 50 para sosteni
miento riel Comité Ejecutivo). 

De este 50 por 100 se sel)arará la 
rnit;oJ, que se destinará para los gastos 
de la junta provinci~l, qUi!dando la 
otra 11Iita(1 lura distribuír a prorrateo 
entre las Junt,l~ distrit¡¡les para que 
cuhran sus gastos particulares. 

2,° Por el 50 pnr 100 de las cuotas 
extraordinarias acoda(las en Junta ge· 
neral. 

3.° Pr,r los donativos. legados y 
hienes que Corporaciones y particu
lares le cedan. 

Arlo 6z. Los gastos de la Asocia
ción serán: 

1.° Pago del local donde esté ins-
talado su domicilio. 

2.~ Mobiliario y calefacción. 
3.° Coste de impresos y libros. 
4.° Gastos de escritorio de la Se

cretaría y correspondencia. 
5.° Asignación a empleados. 
6.° Dietas que devengen los mi..,m

broa de la Junta provincial cuando 
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acudan a sesione.', asambleas o comi
siones. 

7.° Gastos que se irroguen los dis
tI'itos <!n sus relaciolles con la Asocia
ción y aulorizados por <>lIa. 

8.° Cualquier gasto imprevisto o 
I'xlraordinario, 

CAPITULO VI 
DE LAS ZONAS 

A.t, 63. Con arreglo a lo que auto
riza el artículo 17 del Relrlamento 
general de la Asociación y previa auto
rizlición del Comité Ejecutivo, la pro
vincia de Toledo, se dividirá en tres 
zonas ete cuatro dibtritos cada una: 

ZOlla ItOrte: Escalona, Torrijos, IIIes
cas, Toledo. 

ZOlla suroeste: Navahermosa, Tala
vera de la Reina, Puente del Arzobispo 
y Orgaz. 

Zona este: Ocaña, Lillo, Madridejos y 
Quintanar. 

Art. 64. Al frente de cada una de 
estas zonas estará un miembro de la 
Permanente, que reu'lirá las funciones 
de Delegado de la Permanente en la 
zona, siendo el punto de residencia de 
dicho delegado, el que se considerará 
capitalidad de ella. 

Art. 65. La distril>ución de zonas y 
número de distritos que la integren 
podrá ser variada por acuerdo de la 
Junta provincial en pleno y atendiendo 
a la residencia de los miembros de la 
Permane.lte, para poder cumplir sus 
principales funciones de delegados que 
son las determinadas en el artículo si
guiente. 

Art 66. Son funciones de los dele· 
gados de zona: 

1.° Ostentar la representaci6n del 

presidente provincial dentro del territo' 
rio de la zona a ellos asignada. 

2.° Acudir rápidamente a aquelloa 
pueblos de su zona, donde surjan con
Ilictos entre los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria y las autoridades 
o particulares. para con su pres~ncia re· 
forza"r la autoridad del Representante 
del distrito y auxiliarle en sus ges
tiones, 

3.° Asistir y presidir una Junta dis· 
trital, por lo menos, una vez al añu en 
cada uno de los distritos de su demar· 
cación, para exaltar el espíritu Corpo, 
rativo de los asociados. 

4." Asistir y presidir cuantas Juntas 
de distrito sean necesarias para graves 
problemas pendientes en los distritos, 
siempre que dicha gravedad lo re
quiera, 

5,° Resolver rápidam,ente cuantos 
asuntQ8 urgl'ntes se presenten en la 
zona y que por esa misma urgencia no 
dén tiempo al nombramiento de las 
comisic.nea a que se refiere el nlimero 
2 del artículo 45. 

6.° Presidir las comisiones que de
termina el artfculo 38 del presente re
glamento. 

7. o Organizar reuniones de los Mé. 
dicos de Asistencia Pública Domicilia
ria de la Zona. 

Art.67. Reforzando lo dicho en el 
artículo 15, cuando un Médico de Asis. 
tencia Pública Domiciliaria sea objeto 
de ;¡gresi6n, coacci6n, cte., lo comuni
cará por el medio más rápido (preferen
temente conferenci" telef6nica) al De
legado de su Zona, indicándole si para 
la resolución del conRicto es necesaria 
la presencia, en la localidad, de dicho 
Delegado. Este lo comunicará al Re· 
presentante del distrito, tomando la8 



rLABORATORIOGarcíaSuárez-' 
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Cardioetll y Cardioetil Estricnico 
Inyectables a base de alcanfor natural del Laurus :':anfora y Oxido 

de Etilo (Etcr sulfúrico puro) y el Canlioetil E8trícnico con adiciún de 
Estricnina. 

Preparados que ofrecen grandes ventajas sobre el aceite alcanforado, 
en los colapsos cardíacos, en la hipolesi6n arterial, en el edema pulmonar, 
en las pneumonías con pulso frecuente y pequeño y ell las hronconeumo
nías especialmente de los ancianos. 

'Tratamiento 6urativo def estreñimiento 

Petrosina 
No eb producto laxante ni purgante; es un hidrocarhuro líquido no 

asimilable que obra mecánicamente como luhriticante intestinal, facilitan
do los movimient08 peristáltic08. 

Eficaz en tod08 los caS08. InsusLituíb!e en los estreñimientos de las 
embarazada8, en los r1Íil08 de poca edad y en toda persona de el>tó"TIago 
delicado. 

No es irritante y no proQuce hábito en tratamiento prolongado. 

Neurotónico 
Elixir para vía gástrica. Inyectable para vía subcut.ínea. 
Medicación glicero.arsenial fosforada, COIl nucleína y estricnina. 
Es un reconstituyente eficacfsimo en las neurastenias, clorosis, ane· 

mias, convalecencias y tuberculosis incipientes () pretuherculoso5. 

Ciaticarina 
Preparado en forma líquida con salicilatos de litina, colchicina y 

yoduros alcalinos. 
Con estos datos, no es de duaar que, en REUMATISMO, ya sea de 

forma articular o muscular, en la ciática y en el artritismo, tiene que ser 
la medicaci6n predilecta. 

-pe ._,-., -
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medidas necesarias para salvaguardar 
la seguridad personal y proresional del 
compañero. 

Art. 68. Los gastos ocasionado!> 
por estas gestiones del delegado de la 
Pern1.lnente, serán pagados, a partes 
iguales, de los fondos de la junta pro
vincial y de la distrital interesada. 

Art. 69. El nombre y residencia 
del delegado de la Permanente en cada 
zona se publicará rápidamente en la 
sección de Médicos de la Asistencia 
Púhlica Domiciliaria del Bole/be del 
Colegio de Médicos, así como cual
quier cambio que en las distribuciones 
de las zonas o residencia de los dele
gados se verifique. 

CAPITULO VII 
DE LAS JUNTAS DE DISTRITO 

Art. 70. Las Secciones de distrito 
de la Asociación estarán regidas por 
un presidente, un secretario y un te 
sorero, los cuales se sustituirán en los 
cargos. 

Art. 71. Los citados cargos se ele
girán en la prinH:ra quinct>na del mes 
de diciembre. debiendo tomar pose
si611 en la primera sesi6n que celehre 
el pleno de la Junta provincial en la 
segunda quincena de dicho mes. 

El tit!mpo de mandato selá de dos 
años. 

Art.72. Los presidentes dI': lasjun· 
tas distritales serán vocales de la junta 
provincial ostentando la representaci6n 
de los distritos que presiden. 

Arlo 73. Los distritos se regi,·án 
por un reglamento particular que mar
cará 8U8 derechos y obligaciones y 
todo lo que determinan los artículos 13, 
14. 1 S Y apartado 1.° Y 2." del artí
culo 2 del Reglamento general del 

cuerpo y lo que determinan los artícu 
los de este Reglamento. 

Art. 74. En los casos de extinci6n 
o disoluci6n de la junta distrital. la 
Junta permanente queda facultada para 
nombrar. previo informe del delegado 
de la zona. hasta tanto que reunido el 
dislrito nombre una nueva Junta. 

Art. 75. Las juntas distritales que
dan autorizadas para intervenir en 
aquellos asuntos que ocurran en el dis· 
trito, dando cuenta de ello a la Junta 
permanente por intermedio del delega
do de la zona y siempre que J¡J grave
dad del aeunto no requiera la interven
ci6n directa de dicho deleg'ldo. 

Art. 76. Además de las obliga
cione!> marcadas anteriormente, las 
juntas distritales quedan obligadas: 

1.0 A informar a la provincial de 
todo aquello que éste solite. 

2.° Dar cuenta trimestral merite al 
SecretarlfJ provincial de las altas. bajas 
y cambio de domicilio que ocurran en 
el distrito. 

ARTICULO S ADICIONALES 
[.0 El presente Reglamento podrá 

ser reformado en junta genel·al extra
ordinaria y por acuerdo de las dos ter
ceras partes de 108 asociados que asis
tan a ella o manden autorizaci6n para 
votar. 

2.° Antes de esta Junta genera'. se 
reunirán los distritos para tralar de 
dicho punto de la reforma del Regla
mento, marcando cuáles artículos han 
de ser modificados. suprimidos o adi
cionados. 

NOTA Se ruega a todos los mé
dicos titulares, que estudien ,1 prece
dente Reglamento. pues han de some
terse a referend um. 
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